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La Excma. Diputación Provincial, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 146.1 de la Ley
39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien-
das Locales, y artículo 9 del Real Decreto 500/90,
de 20 de abril por el que se desarrolla la citada
Ley en materia de Presupuesto, establece las pre-
sentes Bases de Ejecución del Presupuesto Gene-
ral para el ejercicio 2001.

SECCIÓN 1ª

NORMAS GENERALES

BASE 1ª.–El Presupuesto General de la Diputación
de Salamanca para el ejercicio 2001, que consti-
tuye la expresión cifrada, conjunta y sistemática
de las obligaciones que, como máximo pueden re c o-
nocerse con cargo a los créditos aprobados, y de
las previsiones de ingresos a liquidar, asciende en
su consolidación a la suma de CATORCE MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES CIEN-
TO VEINTISÉIS MIL SETECIENTAS UNA pesetas.
(14.382.126.701 pts.) tanto en gastos como en
ingresos, sin presentar déficit inicial, tal como exi-
ge el apartado 4 del art. 146 de la Ley 39/88, re g u-
ladora de las Haciendas Locales (en adelante
LRHL).
A los efectos previstos en el art. 145 de la LRHL
en el Presupuesto General están integrados:
a) El Presupuesto de la propia Entidad, cuyo

i m p o rte en gastos e ingresos asciende a
14.060.024.253 pesetas.

b) El Presupuesto del Organismo Autónomo de
Recaudación y Gestión Tributaria (REGTSA), tam-
bién nivelado en gastos e ingresos y por un mon-
tante de 284.102.448 pesetas.

c) El Presupuesto del Organismo Autónomo Cen-
tro Informático Provincial (CIPSA), equilibrado
igualmente en gastos e ingresos en la cantidad
de 175.000.000 de pesetas.

Las presentes Bases se aplicarán con carácter
general a la ejecución del presupuesto de la Dipu-
tación y de sus Organismos Dependientes.

BASE 2ª.–La gestión de los presupuestos genera-
les de esta Administración se sujetan a la norma-
tiva general aplicable a la Administración Local con-
c retada en la Ley 7/85, de 2 de abril; la Ley 39/88,

de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
P resupuestario; R.D.L. 781/86 y la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 17 de julio
de 1990, que aprueba la Instrucción de Contabi-
lidad para la Administración Local y el Plan Gene-
ral de Contabilidad Pública. Supletoriamente, y en
lo no previsto en las anteriores disposiciones, se
aplicará el R.D.L. 1091/88, de 23 de septiembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
General Presupuestaria.

BASE 3ª.–El Presupuesto General de la Diputación
se apoya en los siguientes principios:

a ) Principio de competencia de apro b a c i ó n,
re s e rvada en exclusiva al Pleno Corporativo, según
establecen los artículos 33.2 c) de la Ley 7/85, de
Bases de Régimen Local, y 149.4 de la Ley 39/88
R H L .
Esta competencia se extiende también a las modi-
ficaciones presupuestarias, salvo en los casos pre-
vistos en la LRHL de ampliaciones, transferencias,
generación e incorporación de créditos, que se re a-
lizaran conforme se establece en las presentes Bases.

b) Principio de universalidad y unidad, al
incluirse en un único presupuesto todos los ingre-
sos y gastos de la Diputación Provincial y de sus
Organismos Dependientes.
En virtud de este principio, queda prohibida la aten-
ción de gastos minorando ingresos. El re g i s t ro con-
table de ambos siempre se hará por sus importes
brutos.

c) Principio de especialidad cuantitativa.
C o n f o rme establece el art. 154 de la LRHL, no podrán
realizarse gastos no previstos o por importe supe-
rior al límite de los créditos presupuestados, sien-
do nulo de pleno derecho cualquier compromiso
que no respeta este carácter limitativo y vinculante.
Este principio debe considerarse articulado y fle-
xibilizado mediante las oportunas modificaciones
presupuestarias y el establecimiento de los distin-
tos niveles de vinculación, que en estas Bases se
detallan.

d) Principio de especialidad cualitativa.
Los créditos para gastos se destinarán exclusi-
vamente a la finalidad específica para la que hayan
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sido aprobados. Cada gasto tendrá aplicación
a su partida presupuestaria, definida esta por la
conjunción de las clasificaciones orgánica, fun-
cional y económica, con nivel de desarrollo, re s-
pecto a estas últimas de subfunción y concep-
t o .

e) Principio de especialidad temporal y de
devengo.

El ejercicio presupuestario coincide con el año natu-
ral y a él se imputarán: 
– Los derechos liquidados en el mismo, cualquiera

que sea el periodo de que deriven.
– Las obligaciones reconocidas durante el mis-

mo. No obstante, de conformidad con el art .
49 de la Ley General Presupuestaria, será
posible reconocer y liquidar obligaciones has-
ta el fin del mes de enero siguiente, siempre
que se correspondan con adquisiciones, obras,
s e rvicios, prestaciones o gastos en general
realizados antes de la expiración del ejerc i c i o
p resupuestario y con cargo a los re s p e c t i v o s
c r é d i t o s .

Sin embargo, si al iniciarse el ejercicio económico
siguiente no hubiese entrado en vigor el pre s u p u e s t o
correspondiente, se entenderá automáticamente
prorrogado el presente, con sus créditos iniciales.
Durante la prórroga se podrán aprobar modifica-
ciones presupuestarias con las condiciones esta-
blecidas en los artículos 158, 159 y 160 de la Ley
39/88 (LRHL).
Con cargo a los créditos del estado de gastos solo
podrán contraerse obligaciones derivadas de adqui-
siciones, obras, servicios, y demás prestaciones o
gastos en general que se realicen en el año natu-
ral del propio ejercicio presupuestario. No obstante,
se aplicarán a los créditos del presupuesto vigen-
te, en el momento de su reconocimiento las obli-
gaciones siguientes:
– Las que resulten de la liquidación de atrasos a

favor del personal que perciba sus retribucio-
nes con cargo a los Presupuestos Generales de
la Entidad.

– Las derivadas de compromisos de gastos debi-
damente adquiridos en ejercicios anteriores, pre-
via incorporación de los créditos en el supues-
to establecido en el art. 163.3 de la Ley 39/88
(LRHL), así como las establecidas en el art. 26.2
del R.D. 500/90, de 20 de abril.

– Los que resulten del reconocimiento extrajudicial
de créditos, art. 60.2 R.D. 500/90.

– PRESCRIPCIÓN: La prescripción del derecho a
exigir el reconocimiento o el pago de las obli-
gaciones ya reconocidas o liquidadas, se regi-
rá por lo dispuesto en el art. 46 del R.D.L. 1091/88,
de 23 de septiembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley General Presupues-
taria y en el Código Civil.

f) Principio de no afectación de ingresos.
Los recursos de la Diputación y de cada uno de
sus Organismos Autónomos se destinarán a satis-
facer el conjunto de sus respectivas obligaciones,
salvo en el caso de ingresos específicos destina-
dos a fines determinados, que en el caso de la Dipu-
tación Provincial cobra una importante capital, como
son las subvenciones del MAP, Junta de Castilla y
León y Fondos Europeos para financiar sus Pro g r a m a s
y Planes de Cooperación Económica Local.
Los ingresos que, en su caso, obtenga la Diputa-
ción Provincial de Salamanca, procedentes de la
enajenación o gravamen de bienes y derechos, que
tengan la consideración de patrimoniales, no
podrán destinarse a la financiación de gastos
c o rrientes, salvo en el caso de venta de efectos no
utilizables en servicios provinciales.

g) Principio de equilibrio presupuestario.
Cada uno de los Presupuestos que se integran en
el Presupuesto General deberán aprobarse sin
déficit inicial; asimismo ninguno de los Pre s u-
puestos podrá presentar déficit a lo largo del ejer-
cicio, en consecuencia, todo incremento en los cré-
ditos presupuestarios o decrementos en las
p rovisiones de ingresos deberá ser compensado en
el mismo acto en que se acuerden.
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Área de Presidencia ........................................................................................ 816.496.072
Área de Economía y Hacienda ........................................................................ 3.509.321.542
Área de Organización y Recursos Humanos .................................................... 1.075.944.183
Área de Fomento ............................................................................................ 4.710.325.958
Área de Bienestar Social ................................................................................. 3.079.852.455
Área de Cultura .............................................................................................. 868.084.043

Total .................................................................................. 14.060.024.253

SECCIÓN 2ª

DEL PRESUPUESTO EN GENERAL

Distribución orgánica, funcional y económica
de los créditos

b) CLASIFICACIÓN FUNCIONAL:

Programa 0110 Administración y Gestión de la Deuda ........................... 1.995.737.752
Programa 1110 Presidencia y Órganos de Gobierno................................ 354.162.969
Programa 1210 Secretaría General y Asesoría Jurídica............................. 191.530.900
Programa 1211 Asistencia Técnica a Municipios...................................... 131.822.451
Programa 1212 Relaciones Institucionales y Protocolo............................. 13.176.400
Programa 1214 Administración de Personal ............................................ 504.921.476
Programa 1215 Servicios Generales......................................................... 467.565.255
Programa 2230 Protección Civil............................................................... 115.355.734
Programa 3130 Servicios Sociales............................................................ 1.205.335.596
Programa 3220 Escuelas Taller y Casas de Oficio..................................... 145.364.384
Programa 3221 Fomento de empleo y desarrollo rural............................ 917.797.001
Programa 4120 Centros Asistenciales...................................................... 1.874.516.859
Programa 4220 Mejora de la Escuela Rural y Acción Educativa............... 150.901.805
Programa 4320 Urbanismo y Vivienda..................................................... 29.637.000
Programa 4440 Planificación, Control y seguimtº Infraestructura ............ 120.251.189
Programa 4441 Infraestructura y Equipamiento Local.............................. 2.784.165.807
Programa 4442 Gestión de servicios urbanos.......................................... 158.658.474
Programa 4510 Cultura: Acciones para la promoción cultural................. 473.189.503
Programa 4520 Deportes ........................................................................ 185.244.518
Programa 4630 Comunicación ciudadana y difusión informativa ............ 90.281.052
Programa 5110 Carreteras ...................................................................... 1.531.894.754
Programa 6110 Control Interno y Contabilidad....................................... 85.257.570
Programa 6111 Gestión de Tesorería....................................................... 24.085.182
Programa 6112 Programación y Presupuestación .................................... 52.162.176
Programa 7110 Desarrollo Agrario .......................................................... 261.260.229
Programa 7510 Promoción y desarrollo turístico...................................... 58.748.217
Programa 8004 Transferencias a OO.AA. Administrativos........................ 137.000.000

Total .............................................................................. 14.060.024.253

a) CLASIFICACIÓN ORGÁNICA:

BASE 4ª.–Los créditos incluidos en los Presupues-
tos de esta Administración se distribuyen de acuer-
do con la estructura prevista en la Orden del Minis-

terio de Economía y Hacienda de 20 de septiem-
bre de 1989, con las clasificaciones que se deta-
llan:
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c) CLASIFICACIÓN ECONÓMICA:

ESTADO DE INGRESOS
OPERACIONES CORRIENTES ....................................................................... 9.871.879.205
Cap. I Impuestos directos ................................................................... 400.000.000
Cap. III Tasas y otros ingresos .............................................................. 484.897.356
Cap. IV Transferencias corrientes .......................................................... 8.858.783.849
Cap. V Ingresos patrimoniales ............................................................. 128.198.000
OPERACIONES DE CAPITAL ........................................................................ 4.188.145.048
Cap. VI Enajenación inversiones reales ................................................. 1.100.691.920
Cap. VII Transferencias de capital .......................................................... 3.036.453.128
Cap. VIII Activos financieros ................................................................... 50.000.000
Cap. IX Pasivos financieros ................................................................... 1.000.000

Total ....................................................................................... 14.060.024.253

ESTADO DE GASTOS
OPERACIONES CORRIENTES ....................................................................... 8.353.813.048
Cap. I Gastos de personal .................................................................. 4.454.654.230
Cap. II Gastos en bienes corrientes y servicios .................................... 1.923.889.196
Cap. III Gastos financieros ................................................................... 981.520.739
Cap. IV Transferencias corrientes .......................................................... 993.748.883
OPERACIONES DE CAPITAL ........................................................................ 5.706.211.205
Cap. VI Inversiones reales ..................................................................... 1.068.252.271
Cap. VII Transferencias de capital .......................................................... 3.573.741.921
Cap. VIII Activos financieros ................................................................... 50.000.000
Cap. IX Pasivos financieros ................................................................... 1.014.217.013

Total ....................................................................................... 14.060.024.253

d) PRESUPUESTO O. A. GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN

ESTADO DE INGRESOS
Cap. III Tasas y otros ingresos............................................................... 270.102.448
Cap. V Ingresos patrimoniales.............................................................. 10.000.000
Cap. VIII Activos financieros.................................................................... 4.000.000

Total ........................................................................................ 284.102.448

ESTADO DE GASTOS
Cap. I Gastos de personal................................................................... 202.902.448
Cap. II Gastos en bienes corrientes y servicios..................................... 48.200.000
Cap. III Gastos financieros.................................................................... 12.000.000
Cap. IV Transferencias corrientes........................................................... 1.000.000
Cap. VI Inversiones reales...................................................................... 16.000.000
Cap. VIII Activos financieros.................................................................... 4.000.000

Total ........................................................................................ 284.102.448
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b) Respecto a la clasificación funcional, a nivel de
p rograma o en su caso Subprograma (4 ó 5 dígitos).
c) Respecto a la clasificación orgánica, a nivel de
sección presupuestaria (2 dígitos).

CAPÍTULO III (Gastos financieros)
a) Respecto de la clasificación económica, el art í-
culo (2 dígitos).
b) Respecto de la clasificación funcional. el pro-
grama o en su caso subprograma (4 ó 5 dígitos).
c) Respecto de la clasificación orgánica, a nivel de
sección presupuestaria (2 dígitos).

CAPÍTULO IV (Transferencias corrientes)
A nivel de desagregación de la partida pre s u p u e s t a r i a :
a) Respecto de la clasificación económica, hasta
la partida.
b) Respecto de la clasificación funcional, el pro-
grama o subprograma.
c) Respecto de la clasificación orgánica, a nivel de
sección presupuestaria (2 dígitos).

CAPÍTULO VI (Inversiones reales)
A nivel de desagregación de la partida pre s u p u e s t a r i a :
a) Respecto de la clasificación económica, hasta
la partida.
b) Respecto de la clasificación funcional, el pro-
grama o subprograma.
c) Respecto de la clasificación orgánica, a nivel de
sección presupuestaria (2 dígitos).

CAPÍTULO VII (Transferencias de capital)
A nivel de desagregación de la partida pre s u p u e s t a r i a :
a) Respecto de la clasificación económica, hasta
la partida.

RÉGIMEN GENERAL DE LOS CRÉDITOS Y
DE SUS MODIFICACIONES

BASE 5ª.–VINCULACIÓN JURÍDICA

Respetando en todo momento el carácter cuan-
titativo y cualitativamente limitativo de los crédi-
tos presupuestarios aprobados por la Diputación,
p e ro con ánimo de facilitar la eficacia y la eficiencia
en la gestión, el nivel de vinculación jurídica de los
créditos para gastos, queda establecido del siguien-
te modo, a tenor de lo dispuesto en los arts. 27
y siguientes del R.D. 500/90, de 20 de abril.

CAPÍTULO I (Gastos Personal)
a) Respecto a la clasificación económica, el capí-
tulo (1 dígito), con las siguientes excepciones, que
serán vinculantes en sí mismas:
– Personal escuelas taller. (Programa 3220).
– Asistencia médico farmacéutica.

(2001.30.1214B.16006).
– Otras retribuciones: Sustituciones.

(2001.30.1214A.14100).
Los gastos de personal que se encuentren dentro
de un proyecto por tener financiación afectada,
estarán vinculados con el nivel de desagregación
económica con que aparezcan en el Presupuesto.
b) Respecto de la clasificación funcional, el Gru-
po de función (1 dígito).
c) Respecto de la clasificación orgánica, a nivel de
sección presupuestaría (2 dígitos).

CAPÍTULO II (Gastos bienes corrientes y servicios)
a) Respecto a la clasificación económica el artí-
culo (2 dígitos).

e) PRESUPUESTO O. A. CENTRO INFORMÁTICA PROVINCIAL

ESTADO DE INGRESOS
Cap. III Tasas y otros ingresos............................................................... 5.500.000
Cap. IV Transferencias corrientes........................................................... 168.000.000
Cap. V Ingresos patrimoniales.............................................................. 500.000
Cap. VIII Activos financieros.................................................................... 1.000.000

Total ........................................................................................ 175.000.000
ESTADO DE GASTOS

Cap. I Gastos de personal................................................................... 140.899.053
Cap. II Gastos en bienes corrientes y servicios..................................... 29.750.000
Cap. VI Inversiones reales...................................................................... 3.350.947
Cap. VIII Activos financieros.................................................................... 1.000.000

Total ........................................................................................ 175.000.000



b) Respecto de la clasificación funcional, el pro-
grama o subprograma.
c) Respecto de la clasificación orgánica, a nivel de
sección presupuestaria (2 dígitos).

CAPÍTULO VIII (Activos financieros)
A nivel de desagregación de la partida pre s u p u e s t a r i a :
a) Respecto de la clasificación económica, hasta
la partida.
b) Respecto de la clasificación funcional, el pro-
grama o subprograma.
c) Respecto de la clasificación orgánica, a nivel de
sección presupuestaria (2 dígitos).

CAPÍTULO IX (Pasivos financieros)
a) Respecto a la clasificación económica, artícu-
lo (2 dígitos).
b) Respecto a la clasificación funcional, a nivel de
programa o subprograma (4 ó 5 dígitos).
c) Respecto a la clasificación orgánica, a nivel de
sección presupuestaria (2 dígitos).
En todo caso tendrán carácter vinculante con
el nivel de desagregación económica con que
a p a recen en el estado de gastos, los crédi-
tos destinados a atenciones pro t o c o l a r i a s
(2001.10.1110A.226.01, 2001.30.1212A.226.01,
2001.26.3220E.22601 y 2001.26.3220F.22601) y
representativas y los declarados ampliables.
Los créditos de gastos que el último día del ejer-
cicio presupuestario no estén afectados al cum-
plimiento de obligaciones ya reconocidas, queda-
rán anuladas de pleno derecho, sin más excepciones
que las establecidas en el art. 163 de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales 39/88, de 28 de
diciembre.
Con cargo a los créditos del estado de gastos solo
podrán contraerse obligaciones derivadas de adqui-
siciones, obras, servicios y demás prestaciones o
gastos en general QUE SE REALICEN EN EL AÑO
NATURAL DEL PROPIO EJERCICIO PRESUPUESTA-
RIO.

BA S E 6 ª . –1. De conformidad con lo que se dispone
en los artículos 27 a 29 del Real Decreto 500/1990,
se establece la vinculación cualitativa de los siguien-
tes créditos:
a ) Los re f e rentes a los capítulos VI y VII de los

P resupuestos de esta Administración que figu-
ren calificados como tales en el anexo de inver-
s i o n e s .

b) Todos los créditos de la clasificación económi-
ca que correspondan a las partidas 221.00 (ener-
gía eléctrica), 221.01 (suministro de agua),
221.02 (suministro de gas), 221.03 (suminis-

t ro de combustibles y carburantes y 222.00 (comu-
nicaciones telefónicas).

c) Los créditos que correspondan a subvenciones
dotadas nominativamente en los Pre s u p u e s t o s
de esta Administración.

d) Los que se financien a través de ingresos afec-
tados y que se hallen delimitados como tales
en los Presupuestos de esta Administración.

e) Los créditos extraordinarios y los remanentes
de créditos incorporados.

2. La calificación de una partida presupuestaria como
de vinculación cualitativa significa que si bien
ésta participa de una bolsa de vinculación, su cré-
dito queda reservado sólo para los gastos que le
sean aplicables. Es decir, que para cada gasto se
podrá utilizar el crédito disponible de la propia par-
tida presupuestaria y de las otras partidas presu-
puestarias del mismo nivel de vinculación jurídica,
aunque no sean de vinculación cualitativa, exclu-
yéndose, por tanto, de la bolsa de vinculación el
crédito de las otras partidas presupuestarias de vin-
culación cualitativa.
Para hacer efectiva la vinculación cualitativa se con-
tabilizará al comienzo del Ejercicio o al crearse las
partidas correspondientes retenciones de crédito
(Documento RC) o en su caso autorizaciones
(Documento A).

BA S E 7 ª . –1. El control contable de los gastos se
realizará sobre la partida presupuestaria defini-
da, conforme determina el Real Decreto 500/1990
y, el fiscal, sobre el nivel de vinculación jurí-
d i c a .
El número de dígitos de la clasificación orgánica
responde al nivel administrativo que se responsa-
biliza dentro de cada unidad de gestión pre s u p u e s t a r i a
de la tramitación del gasto.
Los cinco dígitos de la clasificación funcional indi-
can el grupo de funciones, la función, la subfun-
ción, el programa presupuestario y el subprogra-
ma presupuestario.
Los tres primeros dígitos de la clasificación económica
indican el capítulo, artículo y concepto y el cuar-
to y quinto dígito el subconcepto, y el séptimo y
octavo la partida.
2. Las aplicaciones presupuestarias para el reco-
nocimiento de obligaciones de ejercicios anterio-
res y que se imputen al presupuesto corriente, en
aplicación del artículo 26,2 del Real Decre t o
500/1990, se desarrollarán en la clasificación eco-
nómica hasta el nivel de partida con la identifica-
ción 99 en los dígitos de dicho nivel. La incorpo-
ración de remanentes de crédito del ejerc i c i o
a n t e r i o r, se desarrollarán en la clasificación económica
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Al comienzo de cada ejercicio, los responsables de
los Centros Gestores que hayan tramitado los expe-
dientes de gastos anticipados remitirán a la Inter-
vención General la documentación justificativa
para el registro contable de los mismos.
En el caso de expedientes de contratación con un
sola anualidad, al comprobarse la existencia de cré-
dito, las autorizaciones y, en su caso, los compro m i s o s
de gastos de tramitación anticipada se imputarán
al Presupuesto del ejercicio corriente. Si no existe
crédito, y a los efectos de la condición suspensi-
va indicada en el número 1 del apartado anterior,
se comunicará dicha circunstancia a los servicios
gestores.
Cuando se trate de expedientes de contratación
con varias anualidades, se comprobará que exis-
te crédito para la primera anualidad y que, para
las sucesivas anualidades, se cumplen los límites
de compromisos de gasto a que se re f e r i e re el art í-
culo 155 de la LRHL. Una vez verificados los dos
requisitos anteriores, se imputará la primera anua-
lidad al Presupuesto corriente, quedando las
siguientes anualidades registradas como autorizaciones
y, en su caso, compromisos de gasto de carácter
plurianual. Si no se verificase alguno de dichos re q u i-
sitos, y a los efectos de la citada condición sus-
pensiva, se comunicará dicha circunstancia a los
servicios gestores.

B) Tramitación anticipada de expedientes de sub-
venciones y otros gastos no contractuales.
En la tramitación anticipada de expedientes de sub-
venciones y otros gastos no contractuales será de
aplicación lo señalado en los números 1 y 2 del
apartado A), en cuanto que quedarán supedita-
das sus ejecuciones a la condición suspensiva de
existencia de crédito adecuado y suficiente en el
ejercicio correspondiente y a la expedición de la
p e rtinente certificación por el responsable de la mis-
ma Área que sustituya al certificado de existencia
de crédito en los términos señalados.
En todo caso se deberá cumplir la norm a t i v a
específica reguladora de cada tipo de gasto en cuan-
to a su tramitación y ejecución y al número de anua-
lidades que puedan abarcar.

BASE 9ª.–MODIFICACIONES PRESUPUESTA R I A S
1. Cuando sea preciso realizar un gasto para el
que no exista consignación y exceda del nivel de
vinculación jurídica, establecido en la Base 5n, se
tramitará el expediente de modificación pre s u p u e s t a r i a
que proceda, de los enumerados en el art. 34 del
R.D. 500/90, con sujeción a las prescripciones lega-
les y a las particularidades reguladas en estas Bases.
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también hasta el nivel de partida con la identifi-
cación 0X, según el año de procedencia del cré-
dito.
3. En los casos en que existiendo dotación pre-
supuestaria para uno o varios conceptos dentro del
nivel de vinculación jurídica establecido, se pre t e n d a
imputar gastos a otros conceptos o subconceptos
del mismo artículo, cuyas cuentas no figure n
abiertas en la contabilidad de gastos públicos por
no contar dotación presupuestaria, con carácter
excepcional y previo informe de Intervención, no
será precisa previa aprobación de transferencia de
crédito, pero el primer documento contable que
se trámite a tales conceptos ("RC", "A", "AD",
"ADO") habrá de hacer constar tal circunstancia
mediante diligencia en lugar visible que indique:
"Primera operación imputada al concepto". En todo
caso habrá de respetarse la estructura económi-
ca vigente aprobada por O.M. de 20/09/89.

BA S E 8 ª . – T R A M I TACIÓN ANTICIPADA DE EXPE-
DIENTES DE GASTO
La tramitación de los expedientes de gasto podrá
iniciarse en el ejercicio inmediatamente anterior a
aquél en el que vaya a comenzar la ejecución de
dicho gasto.

A) De acuerdo con lo establecido en el art. 69.3
del R.D.Legislativo 2/2000, de 16 de junio, Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en la tramitación anticipada
de expedientes de contratación podrá llegarse has-
ta la adjudicación del contrato y su formalización
correspondiente.
La documentación del expediente de contratación
que se tramite anticipadamente incorporará las siguien-
tes particularidades:
1ª) En el pliego de cláusulas administrativas se hará

constar que la adjudicación del contrato que-
da sometida a la condición suspensiva de exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente para finan-
ciar las obligaciones del contrato en el ejerc i c i o
correspondiente.

2ª) El certificado de existencia de crédito será sus-
tituido por un certificado expedido por el fun-
cionario responsable del Área de Economía y
Hacienda en el que se haga constar que, para
el tipo de gasto a efectuar, existe norm a l m e n t e
crédito adecuado y suficiente en el Pre s u-
puesto General de la Diputación o bien que está
p revisto crédito adecuado y suficiente en el Pro-
yecto del Presupuesto General de la Corpora-
ción y correspondiente al ejercicio en el que se
deba iniciar la ejecución del gasto.



2. Toda modificación del Presupuesto exigirá pro-
puesta razonada justificativa de la misma, que valo-
rará, entre otros aspectos, la incidencia que pue-
da tener en la consecución de los objetivos fijados
en el momento de su aprobación.
3. Los expedientes de modificación que habrán
de ser previamente informados por la Interv e n c i ó n
se someterán a los trámites de aprobación regu-
lados en las presentes Bases.
4. Será de competencia exclusiva e indelegable del
Pleno, y exigirán los mismos requisitos de trami-
tación que el Presupuesto, los expedientes de modi-
ficación de crédito mediante:
– Créditos extraordinarios.
– Suplementos de créditos.
– Bajas por anulación.
5. No exigirá acuerdo plenario, y será efectuados
de conformidad con lo establecido en las presen-
tes Bases, los expedientes de modificación de
créditos mediante:
– Ampliación de créditos.
– Transferencias de crédito.
– Generación de créditos.
– Incorporación de remanentes de crédito.

a) Créditos extraordinarios y suplementos
de crédito

BASE 10ª.–Se consideran créditos extraordinarios
y suplementos de crédito aquellas modificaciones
del presupuesto de gastos específico y determ i n a d o
que no puede demorarse hasta el ejercicio siguien-
te y para el cual no existe crédito presupuestario
o bien el crédito existente es insuficiente y no sus-
ceptible de ampliación.
La financiación de estas modificaciones se ajusta-
rá a lo establecido en el art. 36 del R.D. 500/90.
En este sentido el expediente deberá especificar
la concreta partida presupuestaria a incrementar
y el medio recurso de los enumerados en aquel
precepto que ha de financiar el aumento que se
propone.
El expediente de concesión de crédito extraordi-
nario o suplemento de crédito será incoado por
orden del Presidente que lo someterá a la apro-
bación del Pleno de la Corporación. En la trami-
tación del expediente será de aplicación las nor-
mas sobre información, reclamaciones, publicidad
y recursos que establece la LRHL, para la aproba-
ción del Presupuesto General.

b) Ampliaciones de crédito
BA S E 1 1 ª . –Es la modificación al alza del pre s u p u e s t o
de gastos, que se concreta en un aumento de cré-
dito presupuestario en alguna de las part i d a s

declaradas ampliables, como consecuencia de
haberse producido el reconocimiento en firme de
un mayor derecho sobre el previsto en el presu-
puesto de ingresos, y se encuentran afectados al
crédito que se pretende ampliar.
Únicamente son ampliables aquellas partidas pre-
supuestarias que correspondan a gastos financia-
dos con recursos expresamente afectados.
Las partidas con carácter ampliables deben ser esta-
blecidas en las Bases de Ejecución del respectivo
presupuesto.
De las previsiones contenidas en el presupuesto tie-
ne la consideración de ampliable, la que a conti-
nuación se detalla:
La partida de gastos 2001.30.1214E.83000, cuyo
concepto es Anticipos a Funcionarios, será amplia-
ble en función del concepto de ingre s o s
2001.30.83000.
La ampliación de créditos exigirá la tramitación de
un expediente, incoado por la unidad administrativa
competente del Centro Gestor del Crédito, será
a p robado por el Presidente, mediante Decreto, pre-
vio informe de la Intervención General.. Esta
Modificación de Crédito será ejecutiva desde la
adopción del acuerdo de aprobación, y será dele-
gable en el Diputado del Área de Economía y Ha-
c i e n d a .

c) Créditos generados por ingresos
BASE 12ª.–La generación de créditos en el estado
de gastos del Presupuesto podrá producirse como
consecuencia de los aumentos de ingresos de natu-
raleza no tributaria derivados de las operaciones
recogidas en el art. 43 del R.D.500/90.
Para el empleo de este tipo de modificaciones de
crédito deberán producirse las circunstancias defi-
nidas en los arts. 44, 45 y 46 del R.D. 500/90.
Las operaciones cuyos ingresos puedan generar cré-
ditos a tenor del art. 162 de LRHL son las impu-
taciones firmes de personas físicas o jurídicas, para
financiar determinados gastos afines; enajenacio-
nes de bienes de la Entidad asociados a una fina-
lidad específica; prestación de servicio en las que
el incremento del servicio implique incrementos de
ingresos para asumir mayores gastos; reembolsos
de prestamos y re i n t e g ros de pagos indebidos con
cargo al presupuesto corriente.
Asimismo se evaluará si el crédito disponible en
la correspondiente partida del Estado de Gastos
es suficiente para financiar la totalidad de los gas-
tos, en cuyo caso no será necesaria la generación
de crédito y se considerará un mayor ingre s o .
Los expedientes que se tramiten se iniciaran a peti-
ción del Centro Gestor del Gastos y corre s p o n d e r á
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– No podrán minorar créditos que hayan sido incre-
mentados con suplementos o transferencias, sal-
vo cuando afecten a créditos de personal.

– No se incrementarán créditos que como con-
secuencia de otras transferencias hayan sido obje-
to de minoración, salvo cuando afecta a cré-
ditos de personal.

e) Incorporación de remanentes de crédito
BA S E 1 4 ª . –Se considera incorporación de re m a-
nentes de crédito, la modificación al alza del Pre-
supuesto de Gastos que consiste en trasladar al mis-
mo los remanentes de crédito del ejercicio inmediato
a n t e r i o r.
Son remanentes de crédito aquellos, que el últi-
mo día del ejercicio presupuestario no estén suje-
tos al cumplimiento de obligaciones reconocidas,
es decir, aquellos que no hayan llegado a la fase
de reconocimiento de la obligación (fase "O") y
por tanto son créditos no gastados.
Podrán ser incorporados, de acuerdo con lo dis-
puesto en el art. 47 del R.D.500/90, entre otros
los siguientes remanentes de crédito:
– Los créditos que hayan llegado a la fase de dis-

posición o compromiso (fase "D").
– Los créditos relativos a operaciones de capital

(Cap. 6 a 9 de la clasificación económica del
p resupuesto de gastos), siempre que corre s p o n d a
a actuaciones que estén lo suficientemente avan-
zadas para permitir su total ejecución dentro
del ejercicio al que se incorporen.

– Los créditos autorizados en función de la efec-
tiva recaudación de los ingresos afectados,
cuya incorporación es obligatoria, salvo que se
desista total o parcialmente de iniciar o conti-
nuar la ejecución del gasto.

– Los créditos extraordinarios y suplementos de
crédito, así como las transferencias de crédito
que hayan sido concedidas o autorizadas en el
último trimestre del ejercicio.

Las incorporaciones de remanentes de crédito se
financiaran con los medios previstos en el art .
48 del R.D. 500/90, estando las mismas supe-
ditadas a la existencia de suficientes recursos finan-
c i e ro s .
Los remanentes cuya incorporación se acuerde debe-
rán ser ejecutados dentro del ejercicio pre s u-
puestario al que se incorporen, limitación no apli-
cable a los remanentes de crédito financiados con
recursos afectados.
C o rresponde al Ilmo. Sr. Presidente, la apro b a c i ó n
de las modificaciones presupuestarias por incor-
poración de remanentes de crédito, previo infor-
me de la Intervención General.
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al Presidente la aprobación de este tipo de modi-
ficaciones, previo informe del Interv e n t o r. Esta modi-
ficación de crédito será ejecutiva desde la adop-
ción del acuerdo de aprobación y podrá delegarse
en el Diputado Delegado del Área de Economía y
Hacienda. 

d) Transferencias de crédito
BASE 13ª.–Se consideran transferencias de crédi-
to aquellas modificaciones del Presupuesto de
Gastos mediante las que, sin alterar la cuantía total
del mismo, se imputa el importe total o parcial de
un crédito a otras partidas presupuestarias de dife-
rente vinculación jurídica.
De acuerdo con lo establecido en el art. 160 de
la LRHL y arts. 40 y siguientes del R.D. 500/90 se
pueden distinguir varios tipos de transferencias en
función del órgano competente para su aproba-
ción.
a) Corresponderá al Pleno de la Corporación la
aprobación de:
– Las transferencias que se realicen entre crédi-

tos presupuestarios pertenecientes a distintos
grupos de función, excepto las que afecten a
créditos de personal.

Su tramitación se acomodará a las formalidades
p revistas para la aprobación del Presupuesto Gene-
ral (arts. 150 a 152 LRHL).
b) C o rresponderá al Ilmo. Sr. Presidente de la Cor-
poración mediante decreto o por delegación al Dipu-
tado Delegado del Área de Economía y Hacienda,
la aprobación de:
– Las transferencias entre distintos grupos de fun-

ción relativos al Cap. I de personal que será pro-
puesto por el Sr. Diputado de Personal y Régi-
men Interior.

– Las transferencias de crédito que se encuentran
d e n t ro del mismo grupo de función y pert e n e z c a n
a distintos niveles de vinculación jurídica.

Los expedientes serán incoados por orden del Sr.
Diputado de Economía y Hacienda, en las unida-
des administrativas gestoras del gasto, requirién-
dose la conformidad de los Sres. Diputados Dele-
gados de los Centros o Departamentos, e inform e
del Sr. Interventor que se extenderá en el docu-
mento de retención de crédito.
A tenor de lo dispuesto en el art. 161 de la LRHL
y lo establecido en estas Bases, las limitaciones a
que están sujetas las transferencias de crédito son
las siguientes, con las salvedades recogidas en el
art. 41.2 del R.D. 500/90.
– No afectarán a los créditos ampliables, ni a

los extraordinarios concedidos durante el ejer-
c i c i o .



d) Bajas por anulación
BASE 15ª.–Es la modificación del Presupuesto de
Gastos que supone una disminución total o par-
cial en el crédito asignado a una partida del Pre-
supuesto.
Cuando el Presidente estime que un crédito es re d u-
cible o anulable sin perturbación del serv i c i o ,
podrá ordenar la incoación del expediente de
baja por anulación, realizándose la corre s p o n-
diente retención de crédito.
Esta modificación seguirá el trámite establecido en
el art. 49 y siguientes del R.D. 500/90, corres-
pondiendo al Pleno la aprobación.

BASE 16ª.–Los expedientes de modificaciones de
crédito aprobados por órgano unipersonal tendrá
ejecutividad inmediata; dando cuenta de sus re s o-
luciones al Pleno Provincial en la primera sesión que
celebre, en tanto que aquellos que sean aproba-
dos por órgano colegiado deberán seguir los trá-
mites y requisitos previstos para la aprobación de
los Presupuestos Generales.

BA S E 1 7 ª . –Los expedientes de modificación de cré-
dito en cualquiera de sus modalidades que afec-
ten a los Organismos Autónomos serán aproba-
dos inicialmente por el órgano rector de los
mismos y sometidos a aprobación definitiva del Ple-
no o de la Presidencia, en función del tipo de expe-
diente y de lo previsto en las presentes Bases de
Ejecución y en sus Estatutos fundacionales.

SECCIÓN 3ª

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO

BASE 18ª.–Naturaleza de las previsiones pre-
supuestarias
Los créditos comprendidos en los Estados de Gas-
tos del Presupuesto General re p resentan meras pre-
visiones de los distintos Centros, Servicios y Depen-
dencias. Dichas consignaciones no constituyen
d e recho alguno a favor de persona o Entidad deter-
minada, y solo podrán comprometerse gastos
con cargo a las mismas, previa su aprobación de
acuerdo con lo dispuesto en la normativa de apli-
cación y, en especial, en las presentes bases.

BA S E 1 9 ª . –De acuerdo con la estructura de los pre-
supuestos generales las Unidades Administrativas
responsables de la gestión de los créditos inclui-
dos en los estados de gastos son las que confor-
man los programas incluidos en las Áreas presu-

puestarias, en la que se distribuye el gasto pro-
vincial, y que se detalla en la no4 de las presen-
tes Bases.

BASE 20ª.–Gestión de gastos
La gestión de los créditos incluidos en los Estados
de Gastos del Presupuesto, de la Diputación y de
los Organismos Autónomos, se realizará a través
de las siguientes fases:
– Retención de crédito (RC), es el documento que

expedido por la Intervención certifica de la exis-
tencia de saldo suficiente respecto de una
partida presupuestaria, para la posterior auto-
rización del gasto o transferencia de crédito,
produciéndose la retención en cuantía deter-
minada para el gasto o transferencia.

– El documento RC, deberá ser solicitado por el
responsable del Centro Gestor del Gasto, y con-
f o rmado por el Diputado Delegado, siendo cer-
tificado la retención por el Interventor.

– Autorización del gasto (A), es el acto median-
te el cual el órgano competente acuerda la re a-
lización de un gasto, por cuantía cierta o apro-
ximada re s e rvando a tal fin la totalidad o part e
de un crédito presupuestario.

La autorización corresponderá al Pleno Corpora-
tivo o al Presidente, y según las delegaciones legal-
mente aprobadas a la Comisión de Gobierno o Dipu-
tados Delegados.
Mediante este acto se da comienzo al pro c e d i m i e n t o
de ejecución de gasto, no implicando relación con
terceros ajenos a la Diputación.
– Disposición o compromiso del gasto (D). Es

el acto mediante el cual se acuerda, tras el
cumplimiento de los trámites establecidos, la
realización de gastos previamente autoriza-
dos, por un importe exactamente determ i n a d o .
Es un acto con relevancia jurídica para ter-
c e ros vinculando a la Entidad Local a la re a-
lización de un gasto concreto y determ i n a-
do tanto en su cuantía como en las condiciones
de ejecución.

La disposición será competencia en los mismos tér-
minos establecidos para la autorización.
– Reconocimiento y liquidación de la obligación

(O). Es el acto mediante el cual se declara la
existencia de un crédito exigible contra la Enti-
dad derivado de un gasto autorizado y com-
prometido.

El reconocimiento y liquidación corresponderá al
Presidente de la Corporación, sin perjuicio de las
delegaciones que pudieran existir.
– Ordenación del pago (P). Es el acto mediante

el cual el Ordenador de Pagos, en base a una
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BASE 22ª.–Delimitación de competencias para
las fases de gestión de gastos
1. De conformidad con lo establecido en la Base
anterior corresponderá la autorización del gasto
al mismo órgano que tenga atribuida la disposi-
ción o compromiso del gasto.
2. La disposición del gasto corresponde:
A) Al Presidente, en los casos que le atribuye la

Ley 7/85, de 2 de abril, y el Reglamento Orgá-
nico de esta Diputación, sin perjuicio de las dele-
gaciones que pudieran existir.

B) Al Pleno , en los casos que le atribuye la Ley
7/85, de 2 de abril, y el Reglamento Orgánico
de esta Diputación, sin perjuicio de las delegaciones
que pudieran existir 1.

C) A la Comisión de Gobiern o, en los casos pre-
vistos en el art. 35 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
y el Reglamento Orgánico de esta Diputación,
sin perjuicio de las delegaciones que pudieran
existir.

3. El reconocimiento y liquidación de obligacio-
nes le corresponderá al Presidente, sin perjuicio de
las delegaciones que pudieran existir, excepto:
a) El reconocimiento extrajudicial de créditos.
b) Las concesiones de quita y espera.
4. La ordenación del pago corresponderá, al Pre-
sidente, sin perjuicio de las delegaciones que
pudieran existir.

BASE 23ª.–Delegación de competencias
El Presidente podrá delegar las competencias que
tiene atribuidas en la Base 22n, en lo relativo a la
autorización, compromiso del gasto y re c o n o c i m i e n t o
y liquidación de obligaciones de carácter ordina-
rio sin limitación de cuantía en los Diputados Del-
gados.
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obligación reconocida y liquidada, expide la corre s-
pondiente Orden de Pago contra la Tesorería
de la Entidad, con el fin de solventar la deu-
da contraída.

La ordenación del pago corresponde al Presiden-
te de la Corporación sin perjuicio de las delega-
ciones que pudieran existir.
– Operaciones mixtas. Son aquéllas que contie-

nen más de una de las fases de gestión del gas-
to, pudiéndose distinguir los siguientes casos:

– Operación mixta AD: Se producirá cuando al
inicio del expediente del gasto se conozca la
cuantía exacta y el nombre del perceptor. Este
documento no tendrá validez si no viene acom-
pañado del correspondiente acuerdo corpora-
tivo, Decreto de Presidencia o Delegación
según los casos.

– Operación mixta ADO: Combina las fases de
autorización, compromiso del gasto y recono-
cimiento de la obligación.

Para los gastos de funcionamiento (Cap. II), cuya
cuantía será inferior a la prevista para el contrato
menor del art. 57 (LCAP), se podrá tramitar dire c-
tamente el documento ADO. La justificación del
anterior será firmada por el Director del Área corre s-
pondiente y conformada por el Diputado Delegado. 
No se admitirán facturas fraccionadas respecto al
mismo gasto.
Los gastos de los Cap. I se tramitarán con docu-
mentos ADO, siendo necesario que vengan acom-
pañados de los correspondientes Decretos y su docu-
mentación justificativa.
La anulación de las operaciones anteriormente indi-
cadas se reflejarán en documentos de este carác-
ter inverso.

BASE 21ª.–Clases de gastos
Con el fin de determinar las competencias en mate-
ria de gestión de gastos, los recogidos en los Esta-
dos de Gastos del Presupuesto General, se agru-
pan de la siguiente forma:
a) Gastos ord i n a r i o s: Son aquellos que se re p i t e n
de forma regular y constante en cada ejercicio eco-
nómico, aunque experimenten variación en su cuan-
tía.
b) Gastos extraordinarios: Son los de naturaleza
i rre g u l a r, no periódica, tales como los de inversión,
obras y servicios, subvenciones y los ocasionados
con motivo de calamidades públicas.
c) Transferencias corrientes o de capital: corres-
ponden a entregas a otros sectores, públicos o pri-
vados, para financiar operaciones corrientes o de
capital, sin contrapartida de los beneficiarios y para
fines de competencia provincial o local.

1 Acuerdo Pleno Provincial nº 80 de 30 de julio de 1999,
por el que se efectúan las siguientes delegaciones:
1º En la Comisión de Gobierno, todas las competencias

que en materia de Fondos Europeos, tiene atribuidas
al Pleno. De acuerdo a lo previsto en el art. 123 del
R.D. 2568/1986 de 28 de noviembre, Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, cuando se trate de adoptar algún
a c u e rdo re f e rente a la materia delegada, deberá inex-
cusablemente, ser dictaminado por la Comisión Infor-
mativa correspondiente.

2º Delegar en el Presidente la aprobación de Proyectos
de obras y servicios competencia de este Pleno.

3º La delegación comprende la resolución de los recur-
sos de reposición potestativo en el ámbito de las mate-
rias delegadas.

Sin perjuicio de la reserva a favor del Pleno de la facultad
de avocar para un acto concreto las competencias dele-
gadas, así como la facultad de recibir información de la
gestión y de los actos y disposiciones emanadas en virtud
de estas delegaciones.



BA S E 2 4 ª . – A c reditación de documentos con-
t a b l e s
1. Los documentos relativos a la autorización y dis-
posición de gastos competencia del Presidente, se
entenderán debidamente acreditados mediante la
indicación en los mismos del número y/o fecha de
la Resolución aprobatoria de la ejecución del gas-
to, pudiéndose unir copia de las mismas a los docu-
mentos contables correspondientes.
2. En los supuestos que la autorización y dispo-
sición del gasto sea delegada en la Comisión de
G o b i e rno, o sea competencia del Pleno, se adjun-
tarán a los documentos contables una cert i f i c a c i ó n
del acuerdo expedida por la Secretaría General.
3. La autorización y disposición de gastos que afec-
ten a los créditos de los presupuestos de los
O rganismos Autónomos le corresponderá a los órg a-
nos de las citadas Entidades, de conformidad con
las atribuciones de competencias establecidas en
sus respectivos estatutos y en las presentes Bases.
4. Los documentos de contabilidad del Pre s u p u e s t o
de Gastos en sus modalidades de A, D, AD, O y
ADO por las agrupaciones contables de la regla
14.2 de la Instrucción de Contabilidad de 17 de
julio de 1990, que sirven de soporte a las anota-
ciones contables estarán fundamentados en docu-
mentos justificativos de dichas anotaciones (Reso-
luciones de la Presidencia o acuerdo del Pleno y
de la Comisión de Gobierno) y llevarán las firmas
del Jefe de Contabilidad, recogiendo el número de
la operación del documento, su asiento en el Libro
Diario de Contabilidad Presupuestaria con su
fecha, y la toma de razón del Interventor, hacien-
do constar el órgano que autoriza la anotación,
su fecha y número de la resolución o acuerdo cor-
porativo.
Las mismas firmas llevarán los documentos de con-
tabilidad del Presupuesto de Ingresos a que se re f i e-
ren las Reglas 29.2 y 30 de la misma Instrucción
de Contabilidad.

BASE 25ª.–Proceso de gestión de las autoriza-
ciones y disposiciones de gastos
Con carácter general el Centro Gestor del Gasto
deberá justificar la necesidad del mismo para los
fines del Servicio Público.
1. Gastos que han de ser objeto de expediente
de contratación.
En todos aquellos gastos que han de ser objeto
de expediente de contratación, aunque sean por
el procedimiento negociado, se tramitará al apro-
bar el inicio del expediente el Documento "A" (Auto-
rización), por importe igual al tipo de licitación fija-
do.

P e rtenecen a este grupo los de realización de obras
de inversión o mantenimiento, asistencia técnica,
p restación de servicios, los de adquisición de
inmovilizado y aquellos otros que, por su natura-
leza, deban separarse las fases de autorización y
disposición.
En todos los expedientes de contratación, previa-
mente a la fiscalización, el Secretario o Jefe de la
Dependencia correspondiente informará sobre la
adecuación o no a la legislación vigente.
Al documento "A" se le unirá:
– Pliego de condiciones, bases, etc.
– Informe de Secretaria.
– Documento de fiscalización previa.
– Acto o Resolución del Órgano competente.
Al aprobarse la disposición del gasto (adjudicación
definitiva), se tramitará el documento "D" y a él
se unirá:
– Copia del Acta de la Mesa de Contratación o

certificación expedida por el Secretario. 
– Copia de los documentos presentados por el

adjudicatario o certificación expedida por el Secre-
tario de que los documentos se ajustan a la legis-
lación aplicable.

– Documento de fiscalización previa.
– Acto o Resolución del Órgano competente.
2. El proceso normalizado de gestión de las fases
"A", "D" y "AD" será el siguiente:
a) Los responsables de las Unidades Administra-
tivas de Gestión tendrán la facultad de formular
"p ropuestas de gastos" para el funcionamiento ord i-
nario de los servicios y para la realización de las
inversiones programadas.
Dichas "propuestas", formuladas en los modelos
diseñadas al efecto, incluirán una descripción
completa de la operación y la aplicación pre s u p u e s t a r i a
a la que debe imputarse el gasto, y, visadas por
el Diputado Delegado responsable del Área espe-
cifica de gestión, pasarán a la Intervención Gene-
ral a los efectos procedentes.
b) Las "p ro p u e s t a s", dictaminadas, en su caso, por
las Comisiones Informativas de la Diputación,
serán elevadas a la aprobación del Órgano com-
petente, Presidente, Comisión de Gobierno o Ple-
no, según se establece en la regla anterior.
3. Los gastos de alimentación de los Servicios Asis-
tenciales, Hospitalarios y de Carburantes se veri-
ficarán diariamente, si bien, aunque su facturación
se produzca por los suministradores mensual-
mente, tendrán la consideración a efectos de su
gestión y fiscalización, de contratos menores.
4 . No estarán sometidos a intervención previa los gas-
tos de material no inventariable, los de carácter perió-
dico y demás de tracto sucesivo, una vez interv e n i-
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nistrativa de Gestión haga constar la realización
del gasto y su conformidad. El correspondiente Acuer-
do de aprobación reseñará expresamente que
incluye la fase de Reconocimiento y Liquidación de
la obligación.
Los documentos "O" y "ADO", servirán de sopor-
te justificativo de los apuntes contables y a ellos
se unirán los documentos a que se hace referen-
cia en esta Base, el documento de fiscalización pre-
via y la resolución por la que se reconoce la obli-
gación. Cuando se trate de Expedientes de
Contratación, además se unirá copia del resguar-
do de haber constituido la fianza, copia del con-
trato y aquellos otros que señale la Intervención.

BASE 27ª.–Gestión de la ordenación de pagos
1. Realizadas las fases anteriores se remitirán los
Mandamientos o Relaciones de Pago, que serán
a p robados, como fase "P", por el Pre s i d e n t e
como Ordenador de Pagos, o por el Órgano en
quien expresamente haya delegado.
En los Mandamientos de Pago y en las Relaciones
de Ordenes de Pago deberán constar como míni-
mo:
– Los importes íntegros de cada una de las obli-

gaciones incluidas. 
– Los descuentos a aplicar, con detalle de códi-

go, denominación e importe.
– Los importes líquidos a abonar.
– La identificación de cada acreedor.
– Las Instituciones Financieras y Cuentas a las que

hayan de efectuarse los pagos.
– El código de la cuenta de caja o bancaria por

donde la Tesorería Provincial efectúe el pago.
– La aplicación o aplicaciones presupuestarias a

que deban imputarse los pagos, referencian-
do para su control interno recíproco las fases
de gestión anteriores.

2. El pago material de los Mandamientos y Rela-
ciones de pago del Ordenador será efectuado por
la Te s o rería de acuerdo con sus previsiones y posi-
bilidades, realizando en dicho momento los opor-
tunos apuntes contables.
3. Para la autorización de las Ordenes de Pago se
exigirá factura original, sin el recibí pero garanti-
zada con el sello o firma de la casa suministradora.
4. El recibí se exigirá por la Tesorería en la factu-
ra o documento "P", o con los correspondientes
justificantes de transferencias bancarias.

do el gasto correspondiente al período inicial del acto
o contrato del que deriven o sus modificaciones.

BA S E 2 6 ª . – P roceso de gestión de la fase de
reconocimiento y liquidación de obligacio-
n e s
Para que se pueda dictar por la Presidencia el acto
de Reconocimiento y Liquidación de una obliga-
ción, que origina su exigibilidad, es necesario que
se acredite documentalmente el cumplimiento
del contrato o de las condiciones establecidas en
la relación jurídica, nacidos en la fase de Disposi-
ción del Gasto.
La simple prestación de un servicio o realización
de un suministro u obra no es título suficiente para
que la Entidad se reconozca deudor por tal con-
cepto, si aquellos no han sido requeridos por la
Autoridad u Órgano competente. Si no ha pre c e d i d o
la correspondiente Autorización y Disposición,
podrá producirse la obligación unipersonal de
devolver los materiales y efectos o de indemnizar
al suministrador o ejecutante.
Las facturas, certificaciones o documentos en
general en que se detallen las entregas de sumi-
n i s t ros, la prestación de servicios, la realización de
la prestación o el cumplimiento de las condicio-
nes exigidas en la subvención, se ajustarán a lo dis-
puesto en la Base 22 y 32. 
Recibidos los documentos referidos se conforma-
rán por la Unidad Administrativa, acre d i t a n d o
que el servicio o suministro se ha efectuado de con-
formidad con las condiciones contractuales. Rea-
lizado lo cual se remitirá a la Intervención para su
fiscalización. De existir reparos se devolverán a la
Unidad Administrativa a los efectos consiguientes.
Una vez fiscalizadas de conformidad se elevarán
al Presidente de la Corporación para su re s o l u c i ó n .
Dado que en esta fase nace una obligación con-
c reta de la Diputación para con un acreedor espe-
cífico, y que la misma deberá contabilizarse sepa-
radamente, deberá recogerse en un documentos
separado "O", diseñado al efecto, en el consta-
rán los datos fundamentales reseñados en los docu-
mentos de las fases anteriores, el nombre, datos
identificativos y códigos del acre e d o r, y el acto por
el que se aprueba la Liquidación de la Obligación.
En el supuesto de acumulación de las fases
"ADO", el documento de PROPUESTA DE GASTO
se cumplimentará de forma que la Unidad Admi-
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BASE 28ª.–Esquema general de tramitación de los gastos

CAPÍTULO I: Gastos de Personal
a) Por cada nómina, o ADO P
b) • Inicialmente, por el total de retribuciones anuales

del personal de la plantilla presupuestaria cubierta. AD
• Posteriormente, mes a mes O P

CAPÍTULO II: Gastos funcionamiento
a) Gastos ordinarios: de alimentación, agua luz, teléfono,

combustibles, vestuario. ADO P
b) Gastos inventariables: mobiliario, equipos oficina, vehículos

• al autorizarse y contratarse A D AD
• al aprobarse la factura O
• al ordenar el pago P

c) Gastos especiales: las 4 fases A D O AD P
CAPÍTULO III: Gastos financieros (como Capítulo I)
CAPÍTULO IV y VII: Transferencias
a) Nominativas (como Capítulo I)
b) Genéricas:

• Convocatoria A
• Concesión D
• Cumplimiento condiciones O
• Ordenación del pago P

c) Obras delegadas de Planes de Inversión:
• Acuerdo de Delegación AD
• Aprobación de certificaciones o relaciones de gastos O
• Ordenación de pagos P

CAPÍTULO VI: Inversiones
• Convocatoria concurso, subasta, etc. A
• Adjudicación D
• Aprobación de certificaciones O
• Ordenación de pagos P

CAPÍTULO VIII: Variación Activo Financiero
a) Caja de Cooperación

• Concesión de préstamos AD
• Formalización de contratos O
• Ordenación de pagos P

b) Resto A D O AD P
CAPÍTULO IX: Variación Pasivos Financieros (como Capítulo III)

CLASIFICACIÓN FASES DE GESTIÓN

PADOADODA(Clasificación Económica)

BASE 29ª.–Pagos a justificar
Tendrán el carácter de pagos "A justificar", las can-
tidades que excepcionalmente se libren para aten-
der gastos cuyos comprobantes no pueden obte-
nerse al tiempo de hacerse los pagos, circ u n s t a n c i a
ésta que apreciará, en todo caso, el Ordenador de
Pagos.
Las peticiones "A justificar" solo podrán expedir-
se para gastos incluidos en el capítulo II del Pre-
supuesto de esta Corporación.

En otros casos, será siempre el ordenador de
pagos el que autorice su concesión.
La cuantía máxima de pagos "A justificar" será de
un importe máximo de 500.000 pesetas, salvo casos
muy excepcionales que autorizará previamente a
la orden de pago el Presidente.
Los perc e p t o res de estos fondos serán los re s p o n s a b l e s
exclusivos de las cantidades recibidas y deberán pre-
sentar la justificación de los gastos realizados en
el plazo máximo de tres meses, mediante la pre-



BASE 31ª.–Gastos plurianuales
Podrán adquirirse compromisos de gastos de
carácter plurianual, extendiendo por tanto sus efec-
tos económicos a ejercicios posteriores, en las con-
diciones y con los requisitos establecidos en el art .
155 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, y en
los arts. 79 a 88 del R.D. 500/90, que constituye
su desarrollo en materia presupuestaria.
La competencia para Autorizar y Disponer estos
gastos se determinará conforme a la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local modificada por la Ley 11/1999, de 21
de abril. Con carácter previo, el Interventor debe-
rá certificar que no se superan los límites cuanti-
tativos establecidos en el art. 82 y, en su caso, 84,
del R.D. 500/90.
La ejecución de estos gastos se iniciará necesariamente
en el propio ejercicio en que se adquiera el com-
promiso, y la Autorización y Disposición servirán
como fases AD para los ejercicios siguientes, que-
dando, sin embargo, subordinadas al crédito con-
signado en los respectivos Presupuestos.
El control contable de estos gastos se efectuará con-
f o rme se establece en la Instrucción de Contabilidad
de la Administración Local, de 17 de Julio de 1990.

BASE 32ª.–Normas de la tramitación del gas-
to.–Facturas
1 . Las facturas expedidas por los contratistas o sumi-
n i s t r a d o res se presentaran siempre en el Registro Gene-
ral de la Diputación Provincial de Salamanca, debien-
do contener los siguientes datos como mínimo:
– Identificación del contratista o proveedor
– Identificación de la D.P.S. indicando expre s a m e n t e

el Centro Gestor que solicita el servicio o el sumi-
nistro.

– Número de la factura y fecha.
– Descripción del servicio, obra o suministro re a-

lizado.
– Importe bruto.
– I VA (Adjuntando en su caso, certificación de la

exención).
– Firma del contratista o proveedores.
El Registro de facturas trasladará al Centro Ges-
tor dichas facturas, al objeto de que sean conform a d a s
por el Jefe o responsable del servicio, acreditan-
do el "Verificado y conforme", que implica que
el servicio, obra o suministro se ha realizado con-
forme a las condiciones contractuales. Asimismo,
deberá figurar el VºBº del Diputado Delegado.
Una vez conformadas dichas facturas se traslada-
ran a la Intervención General junto con el resto
de la documentación (acuerdos, decretos, etc.) a
efectos de su fiscalización y contabilización.
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sentación de los documentos acreditativos del
gasto, ya sean facturas, recibos u otros documentos
liberatorios en todos los cuales aparecerá el reci-
bí de la persona que haya realizado el suministro,
p restado el servicio o actividad de que se trate. En
estos documentos constará la identificación de la
persona ya física o jurídica, domicilio, número de
registro oficial donde deba estar inscrita, si se tra-
ta de personas jurídicas, y el código de identifi-
cación fiscal de estas o el número de Identifica-
ción fiscal para las personas físicas. Esta
documentación, fiscalizada de conformidad por la
Intervención y aprobada, en su caso, por la Presi-
dencia, se acompañarán como documento defi-
nitivo a la orden de pago inicialmente expedida.
Si se aprecian re p a ros, serán devueltos para su sub-
sanación o reintegro.
En ningún caso podrán expedirse nuevas ordenes
de pago a perceptores que tuviesen en su poder
fondos pendientes de justificación.
Por Intervención se llevará re g i s t ro de todas las ord e-
nes de pago expedidas con este carácter, en don-
de se especifique el perceptor, concepto, impor-
te y fecha límite para la justificación.
El Ordenador de Pagos y el Interventor cuidarán,
bajo su responsabilidad, de que la justificación se
realice dentro del plazo correspondiente y de pro-
mover el oportuno expediente de re i n t e g ro, si una
vez transcurrido no se obtuviese aquella justifica-
ción.
El perceptor de la cantidad "A justificar" que
tuviese que reintegrar la totalidad o parte de ella
y no lo hiciese dentro de los ocho días siguien-
tes al que se le ordenase, satisfará el interés de
demora previsto en la legislación vigente, a
contar desde la fecha en que debiese rendir las
cuentas hasta la fecha en que se verifique el re i n-
t e g ro .
Los perceptores de fondos serán personalmente
responsables de las deudas que contraigan por dar
a los servicios mayor extensión de la que permi-
tan los sumas libradas.
En todo caso los anticipos a justificar se deberán
justificar antes del día 20 de diciembre.
Mediante resolución de la Presidencia se determ i n a r á n
los responsables de los Centros gestores del gas-
to que pueden solicitar las expedición de los men-
cionados pagos "A justificar".

BASE 30ª.–Anticipos de caja fija
Los anticipos de Caja Fija y Pagos "A justificar"
se regirán por las normas reguladoras de estas mate-
rias, aprobadas por el Pleno de la Corporación en
sesión de 29 de marzo de 1993.



Respecto a las certificaciones de obras, será pre-
ciso adjuntar a las mismas, las correspondientes
facturas, debiendo constar, la conformidad por los
servicios técnicos en ambos documentos.
2. No obstante, podrán sustituirse por talonarios
de vales numerados o, en su defecto, tickets
expedidos por maquinas registradoras, los justifi-
cantes de las siguientes operaciones:
a) Ventas al por menor, incluso las realizadas por

fabricantes o elaboradores de los productos entre-
gados, siempre que su importe no exceda de
50.000 pesetas.

b) Ventas o servicios de ambulancia.
c) Ventas o servicios a domicilio del consumidor.
d) Suministro de bebidas o comidas para consu-

mir en el acto, prestado por bares, chocolate-
rías, horchaterías, y establecimientos similare s .

En todo caso, los vales o tickets deberán conte-
ner los siguientes datos:
1. Número y en su caso, serie.
2. N ú m e ro de Identificación Fiscal o Código de Iden-

tificación del expedidor.
3. Tipo impositivo aplicado o la expresión –IVA inclui-

do–.
4. Contraprestación total.

BASE 33ª.–Normas sobre la contratación admi-
nistrativa
Cualquiera que sea la forma de adjudicación (pro-
cedimiento abierto, restringido o negociado) pre-
cederá siempre a la selección del contratista, la tra-
mitación del preceptivo expediente de contratación
y su aprobación por el órgano competente que com-
p renderá igualmente la del gasto corre s p o n d i e n-
t e .
Este expediente administrativo, de conformidad con
los arts. 67 a 69 de la T.R.L.C.A.P. contendrá:
– Pliego de cláusulas administrativas part i c u l a re s .
– Pliego de prescripciones técnicas (en los casos

que sea necesario).
– C e rtificado de existencia de crédito (docu-

mentos "RC").
– Informe jurídico de la Secretaría General.
– Fiscalización de la Intervención.
– Acreditación de la disponibilidad de las apor-

taciones, en los casos de contratos con finan-
ciación de otras Administraciones Públicas (art .
69.2 T.R.L.C.A.P.).

– Aprobación del expediente de contratación y
aprobación del gasto con el documento "A".

Además cuando el expediente administrativo se re f i e-
re a contratos de obras:
– Existencia de proyecto técnico con el conteni-

do previsto en los arts. 122 y siguientes de la

T.R.L.C.A.P., según la clasificación de las obras
objeto del mismo y acompañado, en su caso,
del correspondiente proyecto o estudio de
Seguridad y Salud Laboral, (R.D. 1627/97). 

– Replanteo de la obra y disponibilidad de los terre-
nos precisos para su normal ejecución.

– En los contratos menores del indicado art. 56
T.R.L.C.A.P. el expediente administrativo que-
dará reducido a los documentos exigidos para
esta clase de contratos en dicho precepto legal
y en las presentes Bases del Presupuesto Gene-
ral.

BASE 34ª.–Contratación de suministros y servi-
cios
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación
aplicable, y en el pliego de condiciones particula-
res, la contratación de suministros se regirá asimismo
por lo indicado en esta Base.
2 . Para todo tipo de contrato de suministros a cele-
brar por la Diputación o por algunos de sus
O rganismos Autónomos, será preciso tramitar y
resolver el correspondiente expediente de con-
tratación, con aprobación del pliego de Bases (admi-
nistrativas y técnicas) y del gasto corre s p o n d i e n-
t e .
3. Los expedientes se iniciaran mediante petición
del centro gestor correspondiente, en el que se deter-
minarán las necesidades de adquisición mediante
informe razonado en el que constarán igualmen-
te sus características e importes.
4. Se unirá al expediente, con anterioridad a la
resolución certificación de existencia de crédito, expe-
dido por el Interventor General.
5. Los gestores del gasto velarán para evitar el frac-
cionamiento del objeto del contrato y obtener la
máxima economía en la ejecución del gasto pro-
vincial.

BASE 35ª.- Contratos menores de obras, sumi-
nistros, consultorías y asistencia
1. Tendrán la consideración de contratos meno-
res los previstos en el art. 56 del T.R.L.C.A.P. de
2/2000.
2. La tramitación del expediente solo exigirá la apro-
bación del gasto por el órgano competente, pre-
via propuesta del responsable del servicio que pro-
ponga el gasto y la incorporación al mismo de la
factura correspondiente que reúna los requisitos
que señale la Base 32.
Cuando se trate de un contrato menor de obras,
además se acompañará el presupuesto de obras,
sin perjuicio de la existencia de proyecto cuando
normas específicas lo requieran.
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la Sección de Contratación Provincial, antes del 15
de marzo de 2001 características básicas de los con-
tratos de obras que tengan proyectado aquellas,
celebrar en el referido ejercicio, cualquiera que sea
el procedimiento de adjudicación que aplique
(abierto, restringido o negociado del art. 140 de
la T. R . L . C . A . P.), con el fin de que esta Unidad Admi-
nistrativa de Contratación lleve a cabo el anuncio
indicativo previsto en el art. 135,1 de la T. R . L . C . A . P. 

BASE 37ª.–De los procedimientos especiales de
la gestión de gastos
1. Los expedientes de gastos o los gastos que afec-
ten a las partidas de material de oficina (concep-
to 220), vestuario (concepto 221.04), mobiliario
(concepto 625 y 635), maquinaria y equipo de ofi-
cina (concepto 223 y 633), tienen el carácter de
gastos centralizados y se tramitarán a través de la
Central de Compras o Servicio que asuma estas
funciones.
2. Los expedientes de gastos o los gastos relati-
vos al mantenimiento de edificios (concepto 212)
requerirán en todo caso, informe técnico favora-
ble.
3. Los expedientes de gastos o gastos relativos a
programas o material informático de los diferen-
tes servicios y dependencias de esta Administra-
ción y de los Organismos Autónomos depen-
dientes de la misma que no tengan el concepto
de material fungible, requerirán que previamente
a la aprobación del gasto se sometan a informe
de la Gerencia del Organismo Autónomo Centro
Informático Provincial (CIPSA).
4. Los expedientes de gastos o gastos relativos a
publicaciones (partida 227.07) se tramitarán a
través de la Unidad Administrativa de Publicacio-
nes.
5. Los contratos de limpieza (partida 227.00) y alqui-
ler de máquinas fotocopiadoras (partida 205.1) se
tramitarán por la Sección Administrativa de Con-
tratación.

SECCIÓN 4ª

RETRIBUCIONES E INDEMNIZACIONES

BASE 38ª.–Funcionarios y personal laboral
1. La totalidad del régimen retributivo y presta-
ciones sociales de los funcionarios y demás per-
sonal de la Diputación Provincial de Salamanca, se
regulará por las disposiciones legales vigentes: Ley
de Presupuestos Generales del Estado y Convenios
Colectivos.
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En todo caso la Unidad Administrativa que tenga
a su cargo la gestión de los créditos y sean res-
ponsables de los programas de gastos solicitarán
de la Intervención General el pertinente documento
"RC" de la existencia de adecuado crédito pre-
supuestario.
3. La propuesta se elevará al Presidente, o Dipu-
tado Delegado que corresponda con el VºBº del
Sr. Diputado responsable, acreditando la natura-
leza del gasto, su importe y la aplicación presu-
puestaria a la que se desee imputar, con indica-
ción del contratista o suministrador al que se pro p o n g a
su contratación por considerarlo el más ventajo-
so para la adopción por aquel de la resolución de
autorización y disposición del gasto. Dicha reso-
lución dará lugar a la expedición de documento
contable "AD".
4. La copia del documento AD se remitirá al
Ó rgano Gestor del Gasto y la facultará para la re a-
lización del gasto.
5. Cuantía de los contratos menores: la estable-
cida en el T.R.L.C.A.P.
Régimen simplificado para gastos que no excedan
de 500.000 pesetas.
Las unidades Administrativas que tengan a su car-
go la gestión de los créditos y sean responsables
de los programas de gastos, cuando deseen rea-
lizar un gasto nuevo que no supere las 500.000
pesetas, presentarán a través del servicio de Ges-
tión Presupuestaria en la Intervención General la
respectiva propuesta de gasto de acuerdo con el
modelo normalizado, debidamente cumplimenta-
do. Expedido el pertinente documento "RC" por
el Servicio de Contabilidad se devolverá a dicho
S e rvicio, el cual lo remitirá completo al Centro Ges-
tor del gasto interesado y una vez realizado el gas-
to solicitado lo enviará nuevamente con la factu-
ra correspondiente al mismo Servicio de Gestión
Presupuestaria, para la confección de la oportu-
na resolución por la Presidencia o Diputado Dele-
gado que corresponda a efectos de la autorización,
disposición, reconocimiento de la obligación y
ordenación de su pago. Cumplido este trámite la
I n t e rvención procederá a la expedición de los
documentos "ADO" y "P" para la realización del
pago al proveedor por la Tesorería Provincial.

BA S E 36ª.–De la publicidad indicativa de la con-
tratación a efectos de su publicación en el
DOCE
Las Unidades Administrativas de los Centros Ges-
tores de Infraestructura y de Planes y Programas
de Cooperación de Obras y Servicios con el Esta-
do y Junta de Castilla y León, deberán remitir a



2. En la Intervención General existirá una termi-
nal que permita consultar todos los archivos de per-
sonal, desde el punto de vista informático a los
solos efectos de consultas en aras a la fiscaliza-
ción que estime el Interventor General de conform i d a d
con la legislación aplicable y los acuerdos plena-
rios.

BASE 39ª.–Nóminas del personal
La Ejecución de los gastos de personal se ajusta-
rá a las siguientes normas:
1. Al inicio del ejercicio se tramitará por parte del
s e rvicio de personal, documento "RC", por impor-
te total de la plantilla presupuestaria, aprobada jun-
to al presupuesto para el ejercicio 2001.
2. Las nóminas mensuales se remitirán a la Inter-
vención General, adjuntándose como documen-
to justificativo el listado de la relación de perso-
nal y sus retribuciones incluidas en la nomina del
mes correspondiente. Remisión que tendrá lugar
antes del día 15 de cada mes.
Es competencia del Ilmo. Sr. Presidente o Diputa-
do Delegado la aprobación de la nomina mensual
del personal.
3. Cualquier variación económica de la nomina men-
sual, deberá justificarse mediante el corre s p o n d i e n t e
D e c reto o acuerdo, si la modificación lo es al alza,
deberá solicitarse la correspondiente retención, si
lo es a la baja, se tramitará el correspondiente docu-
mento de retención inverso.
Reflejándose todo ello en el correspondiente par-
te de variación mensual.
4. Para las cuotas de la S.S. o desempleo, debe-
rá tramitarse el Documento "RC" al principio del
ejercicio, por importe total de las cuotas previstas
para el personal.
Mensualmente, el Servicio de Personal tramitará
los documentos correspondientes para el abono
de las cuotas a satisfacer adjuntando listado infor-
mático justificativo de las mencionadas cuotas y
diligenciadas de conformidad.
En el caso de la Seguridad Social se adjuntaran los
boletines mensuales de liquidación que remite la
Seguridad Social.
Las liquidaciones trimestrales a la Seguridad Social
se desglosarán por el Servicio de Personal en fun-
ciones y conceptos, acompañándose de la con-
f o rmidad de las liquidaciones mensuales con la Segu-
ridad Social, de los pagos al personal pasivo, por
cuenta de aquella y de propuesta de resolución de
reconocimiento y liquidación de la obligación
correspondiente.
5. La justificación de las retribuciones básicas y com-
plementarias del personal funcionario, laboral,

eventual y personal pasivo se realizará a través de
las nominas mensuales, en las que constará dili-
gencia del Director del Área de Organización y Recur-
sos Humanos, acreditativa de que el personal
relacionado en aquella, ha prestado efectivamen-
te los servicios en el período anterior. Igualmente
se firmarán por la Tesorería y el Sr. Presidente o
Diputado Delegado, lo que implicará su aproba-
ción y reconocimiento y liquidación de las re s p e c t i v a s
obligaciones.

BA S E 40ª.–Préstamos a corto plazo y/o anticipos
al personal
Se podrán conceder a los funcionarios anticipos
o préstamos en las condiciones previstas al efec-
to en el convenio marco concertado por la Dipu-
tación y los re p resentante sindicales de los funcionarios
en esta materia.
Estos anticipos deberán solicitarse mediante for-
mularios preparados con esta finalidad que debi-
damente cumplimentados servirán de base para
la Resolución de la Presidencia.
Las solicitudes deberán presentarse en el Registro
General de la Diputación de Salamanca, no tomán-
dose en consideración aquellos que no cumplan
este requisito. Se tramitarán por riguroso orden de
presentación.
Los reintegros se verificaran en los plazos previstos
para las distintas modalidades de anticipos conte-
nidos en el mencionado convenio marco Diputación
- Funcionarios, a cuyo efecto el Tesorero desconta-
rá de las nominas respectivas, la cantidad propor-
cional al anticipo concedido, sin perjuicio de la
facultad de los interesados de entregar mayores sumas
para adelantar la amortización. Si por cualquier
c i rcunstancia cesara la relación funcionarial, se pro-
cederá a practicar la liquidación final del anticipo y
al reintegro de las cantidades pendientes.
No se podrá conceder un nuevo anticipo, sin la
p revia cancelación del último concedido. Régimen
similar se aplicará al personal laboral al servicio de
esta Diputación Provincial.

BASE 41ª.–Indemnizaciones por razón de servi-
cio
Las indemnizaciones por razón de servicio, sin per-
juicio de las modificaciones que con carácter
general puedan ser dictadas, serán:
Grupo 1. P residente, Vi c e p residentes, Diputados,

Secretario, Interventor y Tesorero.
Grupo 2. Funcionarios de los Grupos A y B.
Grupo 3. Funcionarios del Grupo C.
Grupo 4. Personal no incluido en los grupos ante-

riores.
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Asimismo el importe a percibir como gasto de via-
je por el uso de vehículo particular será:
Automóviles 24 pesetas por kilómetro, o la que
así decrete su autorización.
La asistencia a cursos, jornadas, congresos, etc. de
carácter formativo, directamente relacionados con
su cometido en esta Diputación y debidamente auto-
rizados por el Órgano competente, dará lugar a
percepción de dietas y gastos de locomoción que
reglamentariamente correspondan.
El abono de las cantidades devengadas se form a l i z a r á
y abonará una vez finalizado el mismo y previa pre-
sentación del certificado de asistencia y demás docu-
mentos. Sin embargo , se podrá adelantar su impor-
te con el carácter de gastos "A justificar".

BASE 42ª.- Retribuciones, indemnizaciones por
asistencias, dietas corporativas
De conformidad con lo establecido en los arts. 75
de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 13 del R.D.
2568/86, las retribuciones e indemnizaciones por
asistencia y demás percepciones serán las previs-
tas en los arts. 9, 10 y 11 del Reglamento Orgá-
nico aprobado en sesión de 30 de Julio de 1999
(BOP. 173/9-9-99).
Se aplicarán las deducciones por IRPF y Seguridad
Social en los tipos y condiciones que fijen las dis-
posiciones legales, y a la vista del contenido del
acuerdo del Pleno Provincial de 30 de septiembre
de 1994.
Con independencia de los conceptos anteriores se
abonarán indemnizaciones por dietas y gastos de
viaje en las comisiones de servicios a los señores
Diputados, en la forma y cuantía establecida para
el personal en el Grupo 1º a que se re f i e re el Ane-
xo I del R.D. 236/88, de 4 de marzo, o, en su caso,
los gastos efectivamente justificados.
Las indemnizaciones por uso de vehículos part i c u l a re s
por los miembros de la Corporación serán de 24
pesetas por kilómetro o las que se fijen para los
funcionarios del Estado para 2001.

BASE 43ª.–Grupos políticos
De conformidad con el art. 73.3 de la Ley 7/1985,
modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, y
el art. 28 del Reglamento Orgánico de esta Dipu-
tación y el Decreto de la Presidencia de 2 de agos-

GRUPO DIETA ENTERA POR ALOJAMIENTO POR MANUTENCIÓN

Grupo 1 ......................... 22.700 14.400 8.300
Grupo 2 ......................... 13.000 7.500 5.500
Grupo 3 ......................... 9.400 5.300 4.100
Grupo 4......................... 7.200 4.100 3.100

to de 1999 (nº 2.051/99) las dotaciones econó-
micas serán las siguientes:
a) 50.000 pts. / Diputado / mes.
b) 125.000 pts. / Grupo Provincial / mes.
Estas cantidades se librarán trimestralmente a
petición de los grupos políticos que constituyen la
Corporación y mediante resolución de la Pre s i d e n c i a ,
y sin que puedan destinarse al pago de retribu-
ciones del personal al servicio de la Corporación
o la adquisición de bienes de carácter patrimonial.
Los grupos políticos deberán llevar una contabili-
dad específica de las dotaciones antes indicadas,
que pondrán a disposición del Pleno de la Corporación
siempre que este lo pida.
En cuanto al personal de empleo será de aplica-
ción lo dispuesto en el art. 28 del Reglamento Org á-
nico de la Diputación.

SECCIÓN 5ª

NORMAS GENERALES

BA S E 4 4 ª . –La Corporación podrá conceder sub-
venciones o ayudas económicas a los municipios de
esta Provincia para obras, instalaciones o servicios
municipales.
Igualmente podrá conceder ayudas económicas a
Instituciones culturales, sociales, artísticas y depor-
tivas de la Provincia.
La competencia para concesión de subvenciones
corresponde al Presidente de acuerdo con lo dis-
puesto en el art. 35.39 del Reglamento Orgánico
y con los límites cuantitativos establecidos para la
contratación administrativa local. La competencia
c o rresponderá al Pleno de la Diputación, de acuer-
do con el art. 53.43 del Reglamento Orgánico, cuan-
do su importe exceda de los límites cuantitativos
atribuidos al Presidente. Estas competencias se entien-
den sin perjuicio de las delegaciones que pudie-
ran existir en esta materia.
Las subvenciones se otorgarán con arreglo a cri-
terios de publicidad, concurrencia y objetividad, en
base a las normas legalmente establecidas, con las
excepciones siguientes:
– Aquéllas en que no sea posible promover la libre

concurrencia.



– Las que figuren con carácter nominativo en el
Estado de Gastos del Presupuesto.

– Las derivadas del convenio de la Diputación Pro-
vincial de Salamanca con otros Entes Públicos
o Privados.

– Las que se prevén conceder directamente por
la Presidencia con cargo a las partidas deno-
minadas "Subvenciones a conceder por la Pre-
sidencia", 2001.10.1110A.489.06 y "Subven-
ciones a ayuntamientos" 2001.10.1110A.462.00
cuyo importe no exceda de 2.000.000 de
pesetas.

– En el expediente de concesión de subvencio-
nes deberá acreditarse mediante certificación
expedida por la Intervención General que el per-
ceptor de la subvención se encuentra al corr i e n-
te de sus obligaciones fiscales con la Hacien-
da Provincial.

BASE 45ª.–Gestión y control de las subvenciones
Los perceptores de subvenciones corrientes y de
capital deberán justificar la aplicación finalista de
los fondos recibidos. Asimismo, acreditarán encon-
trarse al corriente de sus obligaciones fiscales y para
con la Seguridad Social.
En todas las transferencias de capital a Corpora-
ciones Locales se desarrollará el siguiente proce-
so de gestión del gasto: El acuerdo de delegación
de la obra servirá para formalizar la fase "A", y
en base de la comunicación del Ayuntamiento de
la adjudicación de la obra o servicio o su ejecu-
ción por la propia Administración municipal, se for-
malizará la fase "D", previa resolución administrativa.
Las certificaciones de obra, si la ejecución de
estas se ha contratado con una empresa externa,
o la certificación administrativa de los gastos efec-
tuados, si se realizan directamente por Adminis-
tración, una vez informadas técnicamente, fisca-
lizadas y aprobadas, servirán para reconocer y liquidar
la obligación y emitir la correspondiente orden de
pago.
Las certificaciones de obras se ajustarán al mode-
lo aprobado, serán autorizadas por el Técnico Dire c-
tor e irán suscritas por el Contratista, deberán estar
c o n f o rmadas por la Unidad Administrativa y a ellas
se unirá el Acta de comprobación del replanteo y
el Acta de recepción, cuando coincida con dicha
recepción, y factura ajustada a lo dispuesto en la
Base 32, que podrá ser sustituida por cert i f i c a c i ó n
de la misma expedida por el Secretario de la Cor-
poración.
Cuando las obras se ejecuten directamente por los
Ayuntamientos por administración se considera-
rán documentos justificativos de los pagos efec-

tuados, las certificaciones expedidas por el Secre-
tario - Interventor de la Corporación Local bene-
ficiaria en la que consten los pagos corre s p o n d i e n t e s
de los gastos realizados por todos los conceptos
y no con arreglo a las distintas unidades de obra
que puedan figurar en el proyecto aprobado. A
dicha certificación se unirá informe del Técnico dire c-
tor de las obras en el que se señala su adecua-
ción de Proyecto y acuerdo del órgano competente
de la Entidad Local aprobatoria de la liquidación.
En cualquier caso, los documentos justificativos indi-
vidualizados quedaran disponibles para las actua-
ciones de comprobación y control establecidos re g l a-
mentariamente por las normas que regulan los Planes
de Cooperación Económica con el Estado y Jun-
ta de Castilla y León y las presentes bases de eje-
cución del Presupuesto.
Esta misma justificación se aplicará a cualquier sub-
vención que reciban los Municipios de la Provin-
cia (Fondos Europeos, Cultura, Servicios Sociales,
Deportes, etc.).
En las demás subvenciones corrientes de Asisten-
cia Social, Cultura, Deportes, etc... las Institucio-
nes sin ánimo de lucro o part i c u l a res beneficiarios
justificarán normalmente el gasto previamente al
reconocimiento de la obligación. En otro caso, la
justificación se hará posteriormente a la re c e p c i ó n
de los fondos, exigiéndose su re i n t e g ro de no pre-
sentarse o de incumplirse la finalidad para la que
los mismos fueron concedidos. La justificación se
efectuará con aportación de los documentos ori-
ginales, ajustados a lo señalado en la Base 32, acre-
ditativos de los pagos efectuados que excepcio-
nalmente por causa justificada podrán ser sustituidos
por copias autentificadas por el Secretario Gene-
ral de la Excma. Diputación o Jefe de la Unidad
Administrativa correspondiente. Asimismo se acom-
pañará relación detallada suscrita por el beneficiario
de la subvención o ayuda, así como declaración
responsable del mismo en la que exprese que el
i m p o rte de la subvención recibida no supera el cos-
te realmente soportado por él, considerando otras
subvenciones que pudieran habérsele concedido
con la misma finalidad.
Con carácter general, las BASES para la concesión
de subvenciones a que se re f i e re el apart a d o
anterior se publicará en el B.O.P. y deberán con-
tener como mínimo normas y criterios sobre los
aspectos siguientes:
a) Definición del objeto de la subvención.
b) Requisitos de los beneficiarios.
c) Plazo y forma de justificación.
d) Posibilidad de fraccionamiento y anticipo del

pago.
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BA S E 4 7 ª . –Cuando se produzca un derecho o
ingreso cuyo concepto o subconcepto no figure
en el presupuesto en vigor, se podrá proceder a
su creación a efectos de realizar la aplicación
contable de dicho ingreso.

BASE 48ª.–Por lo que se refiere a la liquidación y
cobro de los derechos devengados por los esta-
blecimientos asistenciales o por cualesquiera de los
S e rvicios Provinciales, la liquidación de los dere c h o s
que correspondan a favor del Te s o ro Provincial, se
efectuará por los Administradores de los mismos
o responsables del servicio, quienes mensual-
mente remitirán relación de los producidos a la Uni-
dad de Rentas y Exacciones, hoy Jefatura de la Uni-
dad de Ingresos, y su ingreso en la Te s o re r í a
Provincial.

BASE 49ª.–El Tesorero, como Jefe del Servicio de
Recaudación art. 164 del R.D.L. 781/86, de 18 de
abril, y art. 5 del R.D. 1174/87, de 18 de septiembre ,
llevará los libros contables y de registro y confec-
cionará relación de deudores por los distintos
conceptos de ingreso que integran el Estado de
I n g resos del Presupuesto de la propia Entidad, una
vez finalizado el plazo de recaudación voluntaria,
que servirán de base para que la Intervención expi-
da las certificaciones de descubierto, para proce-
der a su exacción por la vía de apremio. 
En part i c u l a r, y con respecto al Recargo Pro v i n-
cial del I.A.E. que recauden los Ayuntamientos dire c-
tamente, la Unidad de Ingresos, en base a la infor-
mación suministrada por la Delegación Pro v i n c i a l
de Hacienda, formulará, antes del 31 de enero
del ejercicio siguiente, relación de los municipios
que no hubieran comunicado el importe del
re c a rgo o no hubieran efectuado su ingreso en
los plazos previstos en la legislación vigente,
respecto del re c a rgo devengado en el ejercicio ante-
r i o r. La Te s o rería Provincial, en virtud de lo dis-
puesto en el art. 177.1.a) de la Ley 39/88, ini-
ciará y tramitará los procedimientos de cobro, incluida
la compensación prevista en el número 5 del art .
124 de dicha Ley, a fin de evitar la pre s c r i p c i ó n
de los derechos, dándose cuenta a la Interv e n-
ción semestralmente.
Tratándose de recursos no sujetos a plazo fijo de
pago, el apremio se aplicará siempre que el re q u e-
rimiento se haga constar por escrito y en este cons-
te el plazo que se otorgue el deudor para efec-
tuar el ingreso, según el Reglamento de Recaudación.
Los Recaudadores y/o Agentes Ejecutivos del Org a-
nismo Autónomo REGTSA darán cuenta a la Inter-
vención Delegada una vez al trimestre, por los menos,
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e) Crédito presupuestario.
f) Declaración del beneficiario de quedar obliga-

do a facilitar cuanta información le sea reque-
rida por la Diputación.

La Unidad Gestora de la subvención de re f e rencia emi-
tirá un informe en el que se acredite el cumplimiento
de los fines perseguidos con el otorgamiento de la
subvención, así como la conformidad con las Bases
que, en su caso, regulan su otorg a m i e n t o .
El plazo máximo para la resolución del pro c e d i m i e n t o
será el que se establezca en las normas re g u l a d o r a s
y, en su defecto, el de seis meses a contar desde
la recepción de la solicitud. Transcurrido este pla-
zo se entenderá desestimada la solicitud en los tér-
minos previstos en la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
J u s t i f i c a c i ó n: Los beneficiarios de las subvenciones
justificaran la utilización de los fondos recibidos en
los plazos legalmente establecidos. La falta de jus-
tificación producirá la obligación de devolver las
cantidades no justificadas, sin perjuicio de satis-
facer el interés de demora, a partir de la fecha en
que debió rendir la cuenta y hasta la fecha en que
se verifique el reintegro.
Las cantidades a reintegrar tendrán la considera-
ción de ingresos de derecho público.
A propuesta del Interventor General, el Presiden-
te podrá aprobar un plan de control muestral de
la aplicación dada a las transferencias, en part i c u l a r
de las destinadas a inversiones en infraestructura
locales. En las visitas de inspección de éstas, el Inter-
ventor se verá auxiliado por los facultativos téc-
nicos de la Diputación, competentes según la
naturaleza de las obras. 

SECCIÓN 6ª

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

BA S E 4 6 ª . –Los responsables de los Serv i c i o s ,
Dependencias o Instituciones que han de practi-
car la recaudación de exacciones periódicas, ela-
borarán previamente los oportunos padro n e s ,
relaciones, liquidaciones o documentos base
e x p resivos de las cuotas a cobrar en los períodos
c o rrespondientes. Estos documentos serán envia-
dos a la Intervención General con tiempo suficiente
para su contracción y expresarán, como mínimo,
las cuotas a cobrar por el tiempo corre s p o n d i e n-
te y el nombre de la persona obligada al pago,
el de la que recibe los servicios y la cuota perió-
dica a perc i b i r.



del estado en que se encuentran los expedientes
de apremio en tramitación, elevándose por la
misma a conocimiento de la Presidencia.

BASE 50ª.–Las deudas de cualquier clase (tributa-
rias o no), vencidas y no satisfechas, devengarán
el interés de demora a que se refiere el art. 58,
apartado 2 de la Ley General Tributaria de 28 de
diciembre de 1963, modificada por la Ley 10/85,
de 26 de abril.
El interés de demora quedará fijado para 2001 en
el porcentaje que al efecto se determine en la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para 2001.

BASE 51ª.–Con carácter general, queda prohibido
a todo funcionario de la Diputación que no sea
el Tesorero el recibir cualquier cantidad que ten-
ga relación con el Presupuesto de Ingresos. Excep-
cionalmente, por las necesidades de los Servicios,
quedan autorizados el personal adscrito al Servi-
cio de Recaudación de Tributos Municipales, los
encargados de los Centros Asistenciales y Hospi-
talarios bajo su directo control. En todo caso, los
i n g resos se efectuarán en las correspondientes cuen-
tas corrientes abiertas a nombre de la Excma. Dipu-
tación en las distintas Entidades de Crédito. 

BA S E 5 2 ª . –Las entradas de fondos se form a l i z a r á n
mediante la expedición del correspondiente docu-
mento de ingreso, al que se le dará la aplicación
presupuestaria o extrapresupuestaria que proce-
da. Simultáneamente se expedirá la Carta de
Pago que servirá de justificante para el interesa-
do. 
En los supuestos de liquidaciones de tasas, pre c i o s
públicos y otros ingresos repetitivos de reducida
cuantía, las entradas de fondos y el justificante de
ingresos quedarán documentados con los mode-
los de liquidaciones o recibos diseñados al efec-
to. Periódicamente estos ingresos serán aplicados
a Presupuesto.

BA S E 5 3 ª . – S o b re procedimiento de pago por la
tesorería provincial
Los pagos que se efectúen con cargo a la Teso-
rería se ajustarán al "Plan de disposición de Fon-
dos que el Tesorero confeccionará, en orden a lo
dispuesto en el art. 65 del R.D. 500/90, de 20 de
abril, con periodicidad mínima mensual, conside-
rando aquellos factores que faciliten una eficien-
te y eficaz gestión de la Tesorería de la Entidad,
de acuerdo con las características siguientes:
a) En este plan se recogerá la prioridad, por este

orden, de los gastos de personal y de las obli-

gaciones reconocidas y liquidadas en ejerc i c i o s
anteriores.

b) D e n t ro de cada grupo (gastos de personal, obli-
gaciones reconocidas y liquidadas en ejerc i c i o s
anteriores y otros pagos), con carácter gene-
ral se efectuarán los pagos de conformidad con
la antigüedad de la fecha de presentación en
la Diputación del correspondiente documento
(certificación, factura, minuta, justificación de
subvenciones, etc.) que haya servido de base
al reconocimiento y liquidación de la obligación,
o bien de la fecha de nacimiento de la obli-
gación si no fuera precisa la presentación pre-
via de ningún documento.

c) A pesar de lo dispuesto en el párrafo anterior
se podrá dar preferencia, también con carác-
ter general a los pagos para una contrapres-
tación efectuada por el perceptor sobre las sub-
venciones.

d) Igualmente y a pesar de lo dispuesto en el ter-
cer párrafo, se podrá dar pre f e rencia a los siguien-
tes pagos:
– Que tengan un vencimiento prefijado.
– Que tengan carácter de urgencia.
– Cuando la demora del pago pueda ocasionar

la obligación de satisfacer intereses de
demora.

– Cuando correspondan a gastos de carácter
forzoso u obligatorio.

– Todos los pagos inferiores a 100.000 pese-
tas.

– Los que correspondan a gastos con finan-
ciación afectada, en la cuantía de los ingre-
sos que se hubiesen percibido.

e) Se autoriza a la Tesorería para que pueda pro-
ceder a la liberación de cualquier tipo de deu-
da sin la necesidad de aportar poderes ni su
c o rrespondiente bastanteo hasta un importe de
100.000 pesetas, a través de documento de auto-
rización administrativa, siempre que se trate de
personas físicas.

f ) Los procedimientos de pago de obligaciones,
cesiones de crédito o endosos, acreditación de
personalidad y re p resentación, se llevarán a
cabo en la forma legal prevista al efecto, sin
perjuicio de su regulación a través de la
c o rrespondiente Instrucción aprobada por el
P l e n o .

g) La ordenación de pago se efectuará conforme
dispone la Instrucción de Contabilidad para la
Administración Local de 17 de Julio de 1990.

h) De conformidad con los arts. 175 y 176,b de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, esta
Administración se haya sometida al principio
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SECCIÓN 7ª

CONTROL Y FISCALIZACIÓN

BASE 57ª.–La fiscalización e inspección de todos
los gastos, adquisiciones, inversiones, servicios, etc.
así como los ingresos de la Corporación Pro v i n c i a l ,
cualquiera que sea su índole, serán de la compe-
tencia y atribución exclusiva del Interventor o de
funcionarios afectos a Intervención por delegación.
La función fiscalizadora se rige por lo dispuesto
en el art. 92.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril y arts.
195 y 203 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre.
Supletoriamente se aplicará en esta materia la legis-
lación de la Administración General del Estado y,
especialmente, el Real Decreto Legislativo 1091/88,
de 23 de septiembre, por el que se aprueba el Te x-
to Refundido de la Ley General Presupuestaria.

BA S E 5 8 ª . –En particular para la fiscalización del gas-
to se tendrá en cuenta lo establecido en el art. 200
de la citada Ley y las normas que a continuación
se indican:

P r i m e ro.–A) No estarán sometidas a Interv e n c i ó n
p revia los gastos de material no inventariable, con-
tratos menores, así como los de carácter periódi-
co y demás de tracto sucesivo, una vez interveni-
do el gasto correspondiente al período inicial del
acto o contrato del que deriven o sus modifica-
ciones, así como otros gastos menores de 500.000
pesetas, que, de acuerdo con la normativa vigen-
te, se hagan efectivos a través del sistema de anti-
cipos de caja fija.
B).–La fiscalización previa del reconocimiento de
obligaciones o gastos incluidos en las presentes bases
tales como los de personal, contratos de obras, sumi-
n i s t ros, contratos de asistencia con empresas con-
sultoras o de servicios, contratos de trabajos espe-
cíficos y concretos no habituales, así como de las
subvenciones no nominativas, de indemnizaciones
de daños y perjuicios, de contratos patrimoniales
y de convenios de cooperación o colaboración y
cualquier otro gasto no incluido en el número ante-
r i o r, se realizará mediante la comprobación con carác-
ter general de los siguientes extremos:
a) La existencia de crédito presupuestario, su dis-

ponibilidad (art. 154.6 LRHL) y que el pro p u e s t o
es el adecuado a la naturaleza del gasto u obli-
gación que se proponga contraer.

En los casos en que se trate de contraer compro-
misos de gastos de carácter plurianual se compro b a r á ,
además, si se cumple lo preceptuado en el art. 155
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre.
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de Caja Única, consecuentemente los movimientos
i n t e rnos de Te s o rería se regirán por lo dispuesto
en la citada Instrucción de Contabilidad para
la Administración Local.

BASE 54ª.–Depósito de caudales
1. De acuerdo con lo que dispone el art. 168 de
la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales, el depósito y movimiento
de caudales provinciales se realizará mediante
cuentas operativas de ingresos y pagos, abiertas
a nombre de la Corporación en las Cajas de Aho-
rros o Entidades Bancarias que el Presidente de la
Diputación determine.

2. La disposición de los fondos situados en estas
cuentas corresponderá a la Tesorería, previo trá-
mite de la ordenación de los pagos por la Presi-
dencia, exceptuándose aquellas operaciones que
tengan la calificación de movimientos internos o
de traspasos de fondos de una cuenta a otra.

3. Para rentabilizar los excedentes temporales de
Te s o rería y al amparo de lo dispuesto en el art. 180
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, por la Tesorería, en su
caso, se procederá a solicitar ofertas - mediante
el modelo aprobado por la Presidencia, previo infor-
me de la Intervención - a las entidades financie-
ras con las que la Diputación tenga abierta cuen-
ta operativa, con un máximo de diez entidades
financieras.
A la vista de las ofertas presentadas y en base a
los criterios de mayor rentabilidad y seguridad, la
Tesorería formulará la propuesta de adjudicación
que, previo informe de la Intervención, se apro-
bará por la Presidencia o Diputado Delegado.

BASE 55ª.–De la gestión recaudatoria
De conformidad con lo establecido en el art .
130.2 de la LRHL, el Organismo Autónomo de Recau-
dación y Gestión Tributaria "REGTSA" depen-
diente de esta Diputación Provincial podrá, en su
caso, concertar las Operaciones de Tesorería para
asumir las entregas a cuenta, a los Ayuntamien-
tos que hayan delegado la cobranza de los tribu-
tos locales, con los límites y requisitos estableci-
dos en la Ley.

BASE 56ª.–Bajas de derecho
Los Expedientes de Bajas de Derechos, previa su
tramitación reglamentaria, se asigna su apro b a c i ó n
al Presidente de la Entidad, dando cuenta de los
mismos al Pleno en la primera sesión que celebre .



b) La competencia del órgano que aprueba el gas-
to, ordena la contratación o reconoce o liqui-
da la obligación.

c) Aquellos extremos adicionales que, atendien-
do a la naturaleza de los distintos actos, docu-
mentos o expedientes, se contienen en las pre-
sentes bases.

Cuando en un expediente se acumule una plura-
lidad de gastos, podrán seleccionarse uno o varios
de ellos para la comprobación de los extremos adi-
cionales a que se refiere la presente base.
De conformidad con los arts. 201 y 202 de la Ley
39/88, Reguladora de las Haciendas Locales, la fis-
calización posterior de los gastos sometidos a la
previa limitada y para completar los controles de
su legalidad y en el aspecto financiero, se llevará
a cabo mediante Decreto de la Presidencia en el
que se expresarán los expedientes objeto de mues-
treo, seleccionados entre aquéllos que a tal efec-
to los servicios gestores del gasto tramiten duran-
te el ejercicio. La muestra seleccionada será
suficientemente re p resentativa para la consecución
de un grado de confianza aceptable que asegure
una buena gestión del gasto.
La Intervención General formulará la propuesta com-
p rensiva del número de expedientes objeto de con-
t rol posterior de acuerdo con los criterios antes seña-
lados.

Segundo.–Para todo tipo de expedientes habrán
de efectuarse, en su caso, además de las com-
probaciones que se determinan en los apartados
anteriores, las que a continuación se señalan:
1°. Cuando de los informes preceptivos a los que

se hace referencia en los diferentes apartados
de estas bases se dedujeran que se han omi-
tido requisitos o trámites que sean esenciales
o que la continuación de la gestión adminis-
trativa pudiera causar quebrantos económicos
a la Hacienda Provincial o a un terc e ro, se pro-
cederá al examen exhaustivo del documento
o documentos objeto del informe y si, a juicio
de la Intervención, se dan las mencionadas cir-
cunstancias, habrá de actuar conforme a lo pre-
ceptuado en los arts. 196 y siguientes de la Ley
39/88.

2°. En los expedientes de reconocimiento de obli-
gaciones deberá comprobarse que responden
a gastos aprobados y fiscalizados favorablemente.

Te rc e ro.–En la oferta de empleo público, los
extremos adicionales a que se refiere el apartado
primero de la presente base será la existencia de
i n f o rme del servicio de personal acreditativo de que

las plazas ofertadas se encuentran dotadas pre-
supuestariamente. 

Cuarto.–En las nóminas de retribuciones del per-
sonal al servicio de la Administración Provincial y
sus Organismos Autónomos, los extremos adicio-
nales a que se refiere el apartado primero de la
presente base serán los siguientes:
a) Que las nóminas están firmadas por el habili-

tado y el responsable del Área de Org a n i z a c i ó n
y Recursos Humanos.

b) En el caso de las de carácter ordinario, la
c o m p robación aritmética se realizará efec-
tuando el cuadre del total de la nómina con
el que resulte del mes anterior más la suma alge-
braica de las variaciones incluidas en la nómi-
na del mes de que se trate.

Para facilitar esta fiscalización deberá confeccio-
narse por el Área de Organización y Recursos Huma-
nos un anexo que contengan exclusivamente las
variaciones respecto del mes anterior.
c) Justificación documental limitada a los siguien-

tes supuestos de alta en nómina con el alcan-
ce que, para cada uno de ellos se indica:
1. Personal funcionario: copia del acta o dili-

gencia de toma de posesión y verificación
de que las retribuciones están de acuerdo
con el grupo y puesto de trabajo.

2. Personal eventual adscrito a los gru p o s
políticos: copia del acuerdo de nombramiento
y toma de posesión.

3. Personal en régimen de derecho laboral: copia
del expediente de contratación sobre el que
fue ejercida la fiscalización previa del gas-
to y copia del acta de la correspondiente toma
de posesión o, en su defecto copia del con-
trato formalizado al efecto.

4. Altos cargos: Copia del acta de toma de pose-
sión o del acuerdo de nombramiento y de
la dedicación exclusiva.

5. En los expedientes de reconocimiento de obli-
gaciones derivadas de servicios previos re g u-
lados en la Ley 70/78, de 26 de diciembre,
los extremos adicionales a que se refiere el
a p a rtado primero de la presente base serán:
a) La existencia del certificado de servicios

p revios, conforme al modelo previsto en
el R.D. 1.461/82, de 25 de junio.

b) Informe acreditativo de que dicho ser-
vicios no se han reconocido con ante-
rioridad.

Q u i n t o. –En los expedientes de contratación de per-
sonal laboral, los extremos adicionales a que se re f i e-
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Séptimo.–En las nóminas del personal pasivo se
comprobará:
a) Que existe la correspondiente nómina elabo-

rada por el Instituto Nacional de la Seguridad
Social.

b) Que está firmada por el habilitado y conform a d a
por el Director del Área de Organización y Recur-
sos Humanos.

Octavo.–En los expedientes de contratos de obra
los extremos adicionales a que se refiere el apar-
tado primero de la presente base serán los siguien-
tes:
1. Obra nueva:
a) Existe proyecto técnico conformado por los ser-

vicios técnicos provinciales y estudio de segu-
ridad y salud laboral.

b) Que existe pliego de cláusulas administrativas
particulares, siempre que fuera exigible por la
legislación vigente y que se acompaña infor-
me jurídico conformado por la Secretaría Gene-
ral.

c) Cuando se utilice pliego-tipo de cláusulas
administrativas, verificar que el contrato a cele-
brar corresponde al previsto en aquél y cuen-
ta con informe jurídico conformado por la
Secretaría General.

d) Existencia, cuando proceda, de la clasificación
requerida en el pliego así como su cumplimiento
por el adjudicatario propuesto.

e) En la adjudicación mediante concurso, se veri-
ficará que el pliego de cláusulas administrati-
vas incluye criterios objetivos de adjudicación
del contrato.

f) En la contratación por el procedimiento nego-
ciado, deberá verificarse la justificación en el
expediente la necesidad de acudir a este sis-
tema de adjudicación y su procedencia; en su
caso, deberán aportarse las ofertas presenta-
das por tres empresas.

2. Modificados:
a) Que existe proyecto informado por los Servi-

cios Técnicos correspondientes si procede.
b) Que existe informe jurídico conformado por la

Secretaría General.
3. Obras accesorias o complementarias:
a) Que existe proyecto informado por los Servi-

cios Técnicos correspondientes, si procede.
b) Que adjudicándose al contratista inicial no

s u p e re el presupuesto del 20% de la obra prin-
cipal. Si no se adjudica directamente al contratista
de la obra principal, habrá de verificarse ade-
más que existe pliego de cláusulas administrativas
p a rt i c u l a res e informe jurídico conformado por
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re el apartado primero de las presentes bases serán
los siguientes:
1. P ropuesta de contratación de personal laboral fijo:
a) La incorporación de certificado acre d i t a t i v o

expedido por el Área de Organización y Recur-
sos Humanos de que los puestos a cubrir figu-
ran detallados en las respectivas relaciones o catá-
logos de puestos de trabajo y están vacantes.

b) Haber sido cumplimentado el requisito de
publicidad de las correspondientes convocato-
rias, establecidos por la legislación vigente.

c) A c reditación de los resultados del pro c e s o
selectivo expedida por el Área de Org a n i z a c i ó n
y Recursos Humanos.

d) Adecuación del contrato que se formaliza con
lo dispuesto en la normativa vigente de con-
formidad con el informe del Área de Organi-
zación y Recursos Humanos.

2. Propuesta de contratación de personal laboral
eventual:
a) Verificar que de conformidad con el informe

del Área de Organización y Recursos Humanos
la modalidad contractual propuesta está den-
tro de las previstas por la normativa vigente,
así como la constancia en el expediente de la
categoría profesional de los respectivos traba-
jadores.

b) En el supuesto de contratación de personal con
c a rgo a inversiones se verificará la existencia del
informe del Área de Organización y Recursos
Humanos, sobre la modalidad de contratación
temporal utilizada y sobre la observancia, en
las cláusulas del contrato, de los requisitos y
formalidades exigidas por la legislación labo-
ral. Igualmente se comprobará la existencia del
acuerdo de la Corporación de realizar la obra
"por administración".

c) A c reditación de los resultados del pro c e s o
selectivo expedida por el Área de Org a n i z a c i ó n
y Recursos Humanos.

3. Expedientes de prórroga de contratos laborales:
a) Se verificará que la duración del contrato no

supera lo previsto en la legislación vigente.
b) Los demás aspectos previstos en el número dos

anterior.

Sexto.–En los anticipos reintegrables se compro-
bará:
a) Que existe informe del Área de Organización

y Recursos Humanos.
b) Que existe informe de la Te s o rería Provincial en

el que se señale que el interesado no tiene pen-
diente de reintegrar cantidad alguna por anti-
cipos.



la Secretaría General y que se cumplen los re q u i-
sitos previstos para la obra nueva.

4. Reajuste de anualidades.
– Se comprobarán los extremos establecidos con

carácter general y su adecuación al plan finan-
ciero.

5. Certificaciones de obra.
a) Que existe certificación autorizada por el facul-

tativo Director de la Obra y conformidad de los
S e rvicios Técnicos Provinciales si no fueran
estos los que dirigieran la obra directamente.

b) Que se aporta factura por la empresa adjudi-
cataria de acuerdo con lo previsto en el R.D.
2402/85, de 18 de diciembre, sobre la obliga-
ción de expedir factura por empresarios y pro-
fesionales.

c) Para la primera certificación se justificará:
– Que el contrato está firmado.
– Que está constituida la fianza definitiva.
– Que el contratista está al corriente de sus

obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social, si dicha acreditación no se hubiera
realizado con ocasión de la licitación.

– Que existe acta de comprobación y replan-
teo previo, firmada por el director de la obra
y conformada por los Servicios Técnicos Pro-
vinciales.

– Que se ha practicado la liquidación de los
gastos derivados de la licitación.

6. Revisión de precios.
a) Aprobación del gasto:

– Que la revisión está autorizada en el plie-
go de cláusulas administrativas part i c u l a re s .

– Que existe informe jurídico conform a d o
por la Secretaría General.

b) Abono de la revisión:
– Que la revisión está autorizada en el plie-

go de cláusulas administrativas part i c u l a re s .
– Que existe certificación de la revisión con

los mismos requisitos que los previstos en
el apartado 5º anterior.

7. Liquidación.
a) Que existe informe de los Servicios Técnicos corre s-

pondientes.
b) Que se acompaña acta o certificación de la re c e p-

ción de la obra.
c) Que se aporta, en su caso, factura por la

empresa adjudicataria de acuerdo con lo pre-
visto en el R.D. 2402/85, de 18 de diciembre,
s o b re la obligación de expedir factura por
empresarios y profesionales.

8. Devolución de fianzas o cancelación del aval.
a) Que existe informe de los Servicios Técnicos Pro-

vinciales o de la Unidad de Contratación.

b) Que existe acuerdo del órgano competente.
c) Que se ha publicado en el B.O.P.
d) Que se depositó la fianza o aval.
e) Que no ha sido devuelta la fianza o aval.
9. Pago de intereses de demora.
– Que existe el informe jurídico correspondien-

te conformado por la Secretaria General.
1 0. Indemnizaciones a favor del contratista.
a) Que existe el informe jurídico correspondien-

te, conformado por la Secretaría General.
b) Que existe informe técnico.
1 1. Ejecución de obras por la Administración.
a) Que existe proyecto informado por los Servi-

cios Técnicos correspondientes, si procede.
b) Que existe el informe jurídico correspondien-

te, conformado por la Secretaria General.
c) Que existe acta de replanteo previo firmado por

el Jefe del Servicio correspondiente.

N o v e n o.–En los expedientes de contratos de
suministros se comprobará:
1. Expediente inicial.
a) Que existe pliego de bases siempre que fuera

exigible por la legislación vigente con el infor-
me jurídico correspondiente sobre las cláusu-
las administrativas part i c u l a res, conform a d o
por la Secretaria General.

b) Cuando se utilice pliego-tipo de cláusulas
administrativas, verificar que el contrato a cele-
brar es de naturaleza análoga al informado jurí-
dicamente y conformado por la Secre t a r í a
General.

c) En la adjudicación mediante concurso, se veri-
ficará que el pliego de cláusulas administrati-
vas incluye criterios objetivos de adjudicación
del contrato.

d) En la contratación negociado, deberá verificarse
la justificación en el expediente la necesidad de
acudir a este sistema de adjudicación y su pro-
cedencia; en su caso, deberán aportarse las ofer-
tas presentadas por tres empresas.

2. Modificación del contrato.
– Que existe informe jurídico correspondiente con-

formado por la Secretaría General.
3. Abonos al contratista.
a) Abonos a cuenta.

– Que están autorizados en el pliego de
bases.

– Que existe certificación de conform i d a d
del jefe del Servicio con los suministros re a-
lizados.

– Que se aporta factura por la empresa adju-
dicataria de acuerdo con lo previsto en el
R.D. 2402/85, de 18 de diciembre, sobre la
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b) Que el objeto del contrato está perfectamen-
te definido, de manera que permita la com-
p robación del exacto cumplimiento de las obli-
gaciones por parte del contratista.

c) Informe detallado y razonado sobre la insufi-
ciencia de medios propios que justifique la con-
tratación.

d) Cuando se utilice pliego-tipo de cláusulas
administrativas, verificar que el contrato a cele-
brar es de naturaleza análoga al informado por
la Secretaría General.

e) En la adjudicación mediante concurso, se veri-
ficará que el pliego de cláusulas administrati-
vas incluye criterios objetivos de adjudicación
del contrato.

f) En el procedimiento negociado, deberá verifi-
carse la justificación en el expediente la nece-
sidad de acudir a este sistema de adjudicación
y su procedencia; en su caso, deberán apor-
tarse las ofertas presentadas por tres empre-
sas.

2. Modificación del contrato.
a) Que existe informe jurídico correspondiente.
3. Abonos al contratista.
a) Abonos a cuenta.

– Que están autorizados en el pliego de
bases.

– Que existe certificación de conform i d a d
del Jefe del Servicio con los suministros re a-
lizados.

– Que se aporta factura por la empresa adju-
dicataria de acuerdo con lo previsto en el
R.D. 2402/85, de 18 de diciembre, sobre la
obligación de expedir factura por empre s a r i o s
y profesionales.

– Para el primer abono a cuenta se justifica-
rá:
· Que está constituida la fianza definitiva.
· Que el contratista está al corriente de sus

obligaciones tributarias y con la Seguri-
dad Social, si dicha acreditación no se
hubiera realizado con ocasión de la lici-
t a c i ó n .

· Que se ha practicado la liquidación de los
gastos derivados de la licitación.

b) Abono total o pago de la liquidación si exis-
tieran abonos a cuenta:
– Que se acompaña acta o certificación de la

recepción del suministro.
– Que se aporta factura por la empresa adju-

dicataria de acuerdo con lo previsto en el
R.D. 2402/85, de 18 de diciembre, sobre la
obligación de expedir factura por empre s a r i o s
y profesionales.
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obligación de expedir factura por empre s a r i o s
y profesionales.

– Para el primer abono a cuenta se justificará:
· Que está firmado el contrato.
· Que está constituida la fianza definitiva.
· Que el contratista está al corriente de sus

obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social, si dicha acreditación no se hubie-
ra realizado con ocasión de la licitación.

· Que se ha practicado la liquidación de los
gastos derivados de la licitación.

b) Abono total o pago de la liquidación si exis-
tieran abonos a cuenta:
– Que se acompaña acta o certificación de la

recepción del suministro.
– Que se aporta factura por la empresa adju-

dicataria de acuerdo con lo previsto en el
R.D. 2402/85, de 18 de diciembre, sobre la
obligación de expedir factura por empre s a r i o s
y profesionales.

– Que está constituida la fianza definitiva, si
no se ha comprobado al fiscalizar el abo-
no a cuenta.

– Que el contratista está al corriente de sus
obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social, si dicha acreditación no se hubiera
realizado con ocasión de la licitación o del
abono a cuenta.

– Que se ha practicado e ingresado la liqui-
dación de los gastos derivados de la licita-
ción, si no se hubiese hecho con ocasión
del abono a cuenta.

4. Devolución de fianza o cancelación de aval:
– Que existe informe del Servicio corre s p o n-

diente o de la Unidad de Contratación.
– Que existe acuerdo del órgano competente.
– Que se ha publicado en el B.O.P.
– Que se depositó la fianza o aval.
– Que no ha sido devuelta la fianza o aval.
5. Pago de intereses de demora:
– Que existe informe jurídico correspondiente, con-

formado por la Secretaría General.
6. Indemnizaciones a favor del contratista:
– Que existe informe jurídico correspondiente, con-

formado por la Secretaría General.

D é c i m o.–En los expedientes de contratos de con-
sultoría y de asistencia o de servicios, los extre m o s
adicionales a que se refiere el apartado primero
de la presente base serán los siguientes:
1. Expediente inicial.
a) Que existe pliego de cláusulas administrativas

particulares y esté informado jurídicamente y
conformado por la Secretaría General.



– Que está constituida la fianza definitiva, si
no se ha comprobado al fiscalizar el abo-
no a cuenta.

– Que el contratista está al corriente de sus
obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social, si dicha acreditación no se hubiera
realizado con ocasión de la licitación o del
abono a cuenta.

– Que se ha practicado e ingresado la liqui-
dación de los gastos derivados de la licita-
ción, si no se hubiese hecho con ocasión
del abono a cuenta.

4. Devolución de fianza o cancelación de aval:
– Que existe informe del Servicio correspon-

diente o de la Unidad de Contratación.
– Que existe acuerdo del órgano competente.
– Que se ha publicado en el B.O.P.
– Que se depositó la fianza o aval.
– Que no ha sido devuelta la fianza o aval.

5. Pago de intereses de demora:
– Que existe informe jurídico correspondien-

te.
6. Indemnizaciones a favor del contratista:

– Que existe informe jurídico correspondien-
te.

Decimoprimero.–En los expedientes de subven-
ciones no nominativas los extremos adicionales a
que se refiere el apartado primero de la presente
base serán los siguientes:
1. Propuesta de gasto-acuerdo de convocatoria.

a) Que las normas reguladoras de la concesión
de que se trate, están informadas jurídica-
mente.

b) Que las normas reguladoras de la concesión
de que se trata van a ser objeto de publi-
cación.

c) Que está definido el objeto de la subven-
ción.

d) Que se establecen los requisitos que debe-
rán reunir los beneficiarios para la obten-
ción de la subvención o ayuda y forma de
acreditarlos.

e) Que existen criterios de valoración de las peti-
ciones.

f) Que está determinado el plazo y forma de
justificación por parte del beneficiario del
cumplimiento de la finalidad para la que se
concedió la subvención y de la aplicación
de los fondos percibidos.

g) Que está perfectamente determinada la
f o rma de pago de la subvención. En el supues-
to de contemplarse la posibilidad de efec-
tuar anticipos de pago sobre la subvención

concedida, la forma y cuantía de las garan-
tías que, en su caso, habrán de aportar los
beneficiarios.

h) Que están determinadas expresamente las
causas de re i n t e g ro de las subvenciones con-
cedidas.

2. Acuerdo de concesión.
a) Que las bases de la convocatoria han sido

objeto de publicación.
b) Que, en su caso, en el expediente se acre-

dita el respeto a los criterios de valoración
de las peticiones de los beneficiarios.

3. Reconocimiento de obligaciones.
a) Que existen garantías o justificantes exigi-

dos por las normas reguladoras de la sub-
vención.

b) En su caso, certificación expedida por el órg a-
no gestor, acreditativa del cumplimiento de
los fines que justifican la concesión de la sub-
vención, salvo en el caso de las subvencio-
nes de pago previo.

c) Acreditación por parte del beneficiario de
estar al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias con la Hacienda
Provincial.

Decimosegundo.–En los expedientes de recla-
maciones que se formulen ante la Diputación en
concepto de indemnización de daños y perjuicios
por responsabilidad de carácter extracontractual,
se comprobará:

a) Que existe informe de la Secretaría Gene-
ral.

b) Que existe informe del servicio, cuyo fun-
cionamiento haya ocasionado la presunta
lesión indemnizable.

D e c i m o t e rc e ro. –En los expedientes de contratos
patrimoniales.
1. Adquisición bienes inmuebles se compro b a r á n:
a) Que existe propuesta razonada que justifique

la adquisición.
b) Que existe informe jurídico conformado por la

Secretaría General sobre los aspectos jurídicos
de la contratación.

2. Arrendamiento de bienes inmuebles se com-
probarán los mismos aspectos que en el apar-
tado anterior.

3. Reconocimiento de las obligaciones.
a) Que existe la conformidad de los serv i c i o s

competentes con la prestación realizada o
entrega del bien.

b) Que se aporta factura por la empresa adjudi-
cataria de acuerdo con lo previsto en el R.D.
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BASE 59ª.–Fiscalización de ingresos
En virtud de lo establecido en el art. 200.4 de la Ley
39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, la fiscalización previa de dere-
chos se sustituirá por la inherente a la toma de razón
en contabilidad, y se procederá por actuaciones com-
probatorias posteriores a realizar mediante la utili-
zación de técnicas de muestreo o auditoría.

BA S E60ª.–Redistribución de programas de inversiones
Las dotaciones presupuestarias que se encuentre n
a nivel de programa en los Capítulos VI y VII del
estado de gastos y que se hallan relacionadas con
el anexo de inversiones, deberán concretarse en
p royectos específicos antes de proceder a actos de
autorización y disposición presupuestaria, no
teniendo hasta ese momento efectividad la vinculación
jurídica de créditos prevista en el anexo.
A los efectos de lo dispuesto en el Anexo II de la
Orden de 20 de septiembre de 1989, se conside-
ran bienes susceptibles de inclusión en inventario,
aquéllos que no siendo fungibles y que teniendo
una duración previsiblemente superior al ejercicio
p resupuestario, su importe unitario supere las
100.000 pts.

SECCIÓN 8ª.–

LIQUIDACIÓN Y CIERRE

BASE 61ª.–El cier re y liquidación del Presupuesto
se efectuará en cuanto a la recaudación de dere-
chos y al pago de las obligaciones, el 31 de
diciembre del año natural.
Los estados demostrativos de dicha liquidación debe-
rán confeccionarse antes del día primero de mar-
zo del año siguiente, correspondiendo al Ilmo. Sr.
Presidente de la Corporación la aprobación de la
misma, previo informe del Interventor.
Los créditos para gastos que el último día del ejer-
cicio presupuestario no estén afectos al cumplimiento
de obligaciones ya reconocidas quedarán anula-
dos de pleno derecho sin más excepciones que las
recogidas en la legislación vigente.
Los derechos liquidados pendientes de cobro y las
obligaciones reconocidas pendientes de pago, que-
darán a cargo de la Te s o rería a fin de terminar el pro-
ceso de ejecución del gasto público provincial.

BASE 62ª.–Con la liquidación del Presupuesto se
determinará:
a) Los derechos pendientes de cobro y las obliga-

ciones pendientes de pago a 31 de diciembre.
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2402/85, de 18 de diciembre sobre la obliga-
ción de expedir factura por empresarios y pro-
fesionales.

c) Que está constituida la fianza definitiva.
d) Que el contratista está al corriente de sus obli-

gaciones tributarias con la Hacienda Pro v i n c i a l .
e ) Que se ha practicado e ingresado la liquidación

de los gastos derivados de la licitación, si no se
hubiese hecho con ocasión del abono a cuenta.

Decimocuarto.–En los expedientes de convenios
de cooperación que celebre la Diputación.
1. Convenios de cooperación con otros Entes

Públicos:
a) Que existe informe jurídico conformado por la

Secretaría General sobre los aspectos jurídicos
del convenio.

2. Convenios de colaboración con particulares:
a) Que existe informe jurídico conformado por la

Secretaría General sobre los aspectos jurídicos
del convenio.

b) En el caso de que impliquen subvenciones, veri-
ficación de los requisitos establecidos para las
mismas en el apartado décimo.

D e c i m o q u i n t o.–En las expropiaciones de bienes los
e x t remos adicionales a que se re f i e re el apartado pri-
mero de la presente base serán los siguientes:
1. Expropiaciones ordinarias:
a) Que existe la declaración de utilidad pública o

interés social.
b) Que existe la declaración de necesidad de

ocupación de los bienes en la que se concre-
ten e individualicen los bienes y derechos a expro-
piar y sus titulares.

c) Que existe informe técnico, aprobado por el órg a-
no competente, valorando los bienes y dere-
chos objeto de la expropiación.

d) En su caso, que existe aceptación del justipre c i o
por el interesado, resolución del jurado provin-
cial de expropiación o resolución judicial firme.

2. Expropiaciones urgentes:
a) Que existe acuerdo plenario declarando la

urgente ocupación de los bienes afectados.
b) Que existe proyecto aprobado en el que se entien-

da cumplido el trámite de la necesidad de la
ocupación de los bienes que hayan de ser expro-
piados.

c) Que existe acta previa a la ocupación en la que
se describan los bienes afectados, su valor y sus
titulares.

d) Que previo informe técnico se han aprobado
por el órgano competente las hojas de depó-
sito previo a la ocupación.



b) El resultado presupuestario.
c) Los remanentes de crédito.
d) El remanente de Tesorería.

BA S E 6 3 ª . –Los derechos y las obligaciones pendientes
al 31 de diciembre, integrarán la agrupación de
P resupuestos Cerrados, con la consideración de ope-
raciones de Te s o rería y Contabilidad indepen-
diente de la referida al Presupuesto corriente.

BASE 64ª.–Resultado presupuestario
Viene determinado por la diferencia entre los
d e rechos reconocidos durante el año (tomados en
sus valores netos) y las obligaciones reconocidas
en el mismo período (igualmente tomados en sus
valores netos).
El resultado presupuestario deberá ajustarse en fun-
ción de las obligaciones reconocidas con cargo a
créditos financiados con remanente de Tesorería
y también tomando en consideración las desvia-
ciones de financiación derivadas de gastos con finan-
ciación afectada.

BASE 65ª.–Remanentes de crédito. Tesorería
Estará integrado por los derechos pendientes de
cobro, las obligaciones pendientes de pago y los
fondos líquidos cuya titularidad corresponde a la
Diputación Provincial de Salamanca, todo ello
referido al 31 de diciembre del ejercicio.
El remanente de Te s o rería deberá ajustarse en fun-
ción de las desviaciones producidas en gastos con
financiación afectada y los derechos pendientes de
cobro de difícil o imposible recaudación.
Si el remanente de Tesorería es negativo deberá
p rocederse de acuerdo con lo que se establece en
el art. 174 de la LRHL. Si por el contrario, tiene
carácter positivo, su cuantía podrá utilizarse como
recurso para la financiación de las modificaciones
de crédito, no formando parte nunca de las pre-
visiones iniciales de ingresos.

BA S E 6 6 ª . –La Cuenta General formada por la
Intervención será sometida a informe de la Comi-
sión Especial de Cuentas antes del 1 de junio y tras
su exposición al público y examen de los reparos
formulados en su caso, será llevada al Pleno Pro-
vincial para que pueda ser examinada, y en su caso,
aprobada antes del 1 de octubre.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.–Semestralmente, la Intervención Gene-
ral, de acuerdo con el art. 188 de la Ley 39/88,
presentará a la Comisión Especial de Cuentas, el

estado de ejecución del Presupuesto de la Corporación
y de los Organismos Autónomos, así como el movi-
miento de la Tesorería para operaciones extrapre-
supuestarias y de su situación.

Segunda.–Los Interventores Delegados adscritos
a los Organismos Autónomos Provinciales tendrán
que enviar a la Intervención General los estados
de ejecución trimestrales de sus Pre s u p u e s t o s
acompañados de la información complementaria
que permita valorar el nivel de ejecución.
Asimismo tramitarán a la Intervención General para
su conocimiento y posterior aprobación Corpora-
tiva la Cuenta General.

Te rc e r a.–El Servicio de Gestión Pre s u p u e s t a r i a
p resentará trimestralmente a la Comisión de
Gobierno un informe sobre el grado de cumpli-
miento de las actividades del Presupuesto por Pro-
gramas de la propia Corporación y de los Orga-
nismos Autónomos, que será también remitido a
los Departamentos respectivos para su conocimiento.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.–Para todo lo no previsto en las presen-
tes Bases, se estará a lo que dispone la Legisla-
ción vigente para la Administración Local en mate-
ria económico financiera y como Legislación
supletoria la correspondiente de la Administración
del Estado.
S e g u n d a.–Cualquier duda o aclaración que se pre-
sente en la interpretación de estas Bases será re s u e l-
ta por la Presidencia de la Corporación, con el infor-
me de la Intervención o de la Secretaría en los campos
de sus respectivas competencias.
Tercera.–Las presentes bases de ejecución entra-
rán en vigor al día siguiente de la aprobación defi-
nitiva del presupuesto.
Cuarta.–Las presentes bases que resulten modi-
ficadas como consecuencia de la aprobación de
las "Bases para la gestión de las obras, servicios
y suministros incluidas en los Planes y Programas
de Inversión Provincial de competencia local" per-
derán su vigencia y se aplicarán los preceptos de
estas últimas, a partir del momento de su entra-
da en vigor.

Salamanca, 21 de diciembre de 2000.

EL PRESIDENTE,
Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco
EL INTERVENTOR,
Fdo.: Rodolfo-Otto Alonso Fernández
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